
WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES

ABOGADO

Señor
JUEZ QU'NCE CIVIL DET C'RCUITO DE EOGOIA D.C.
E.§.D
Proceso Ordinorio No. 201 0-235
Demondonfe; JOSE GUILLERMO CAMACHO VALBLJENA
Demondodos: GUSTAVO ADALFO HENAC CCRIES y OIROS
Asunto: Conlesfoción de la demonda

WILLIAM HERNAN VANEGA§ Wll.CHE§ mayor de edod. identificado con la
cedulo de ciudodanía No. 79.653.807 de Bogotó, Abogodo en ejercicio
portador de Io Tarjeta profesiono/ No. 92172 de/ C. S. de lo J., abrando en
calidad de CURADOR AD- LITEM de los DEMANDADAS Señoros MYRTAM
ORTEGA GUTIERREZ y cARo¿rNA ELIZABEFH RtvERA, debidomenfe
posesionqdo Y encontrÓndome dentro del término lega| por medio del
presenfe escrifo procedo o CONIE§TAR LA DEMANDA, en los siguienfes
términos

EN CUANTO A TO§ HECHO§:

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 No me consfon: que demueslre la parte demandante
foles circunsfoncios monifeslodos en los hecho s, móxime que no exisfen
denfro de ios pruebos arrimodas en la demanda el confrafo de permufa,
en el acópife de pruebos se menciono el referido confrato.

I I,l2: No me consfo, Le conesponde a la parte demandanle demo sfrar la
circunsfoncio fócfico manifesfodo en esfos hechos.

13. No me consfo, no es un hecho es unc monifesfoción de derecho que /o
defermina el ortículo lg56 de/ C.C.
14. No me consto, Que demuesfre la parte demondo nte tat circunsfancia y
no exisle confrofo de permufo que se puedo concluir lo manifesfodo.
I5. No me consfo, no es un hecho, es un punfo de derecho.
16,17,18,19,20. No me consfon, que demueslre la parte demondonfe fo/es
circunsfancios monifestodos en esfos hechos.
21.22,23,24,25,26,27,28,293A: No me consfon. que demueslre la porfe
demandonfe foles circunsfoncios monifesfados en esfos hechos.
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EN CUANTO A,I.AS PRETENS'ONE§

por no conocer/os circunsloncios de hecho, que sirvon de fundomento paro

rechazar o admitir los prefensiones, monifiesto que a la parfe octora le

incumbe probar todo y cada uno de los fundomenfos de hecho olegodos'

hechos que no me const an Y queson soporie de los prefensiones' hociendo

uno bÚsquedo en CoNS I.JLTA DE PRCCESO NAC/ONAL UNIFICADA, exisfen

proceso donde /os demondodos señoros MYRTAM ORIEG'A GUTIERREZ y

cAROl.'N A ELiT.ABETH R'yERA demondaron al otro demandado GU§IAVO

ADOLFO HENAO CORIES, Proceso'

Por lo an.terior propongo /os siguiente;

I. EXPEC'ON DE MERIIO FALTA DE LEGIT'MAC'ON EN TA CAUSA POR

PA§'YADEI.A§DEMANDA§:MYRIAMORTEGAGUI'ERREZYCAROLINA
ELIZABETH R'VERA.

Esfo /lom ada a prosperor eslo excepciÓ n, Ya que /os demondos MYRIAM

oRTEGA GUIER¡?EZ y CARoIINA É,LIIABETH R,yERA no son los personos

adecuados o resp rÁd., por los prelensiones de la demanda' en especicl

que se condene n al pago de /os meioros efecluodos en elinmueble de su

propiedodconMatrículatnmobitiarioNo'50N-0452574.

En /os hechos de lo demando numerales 20 y 21, se consigno que el

demondodo GUSTA VO ADOLFO HENA O f enía en su poder y posesión el

inmueble distinguido con la Motricula lnmobiliaria No' 50N-0452570'

inmueble ubicoáo en lo Col/e 127 Bis No' 4ó-74, /o fenia en su poder' ya

que habío suscrif o prome.so de compravenf a con /os señores MYRIAM

ORTEGA GUTIERREZ y CAROL,NA EL1ZABi,ETH R,VERA. ocuerdo de volunfodes

gue no reposc eÁ et presenfe proceso, como onlecede nfe al contrato

dENOMiNOdO 
,,CES/ON DE DERECHOS SOBRE EL CONIRAIC DE PERMUTA

SUSCR/TOELoCHoDESEPIIEMBREDE2O0B,,,contratodepermufoquesolo
se menciono y no se ollego corno soporfe o /o cesión, se hobla de un

controto de pro-.ro d; campravento enfre los demondodos en el

presenfe, sin qle b parfe demondo nte acredite la exisfencio de uno

promeso de comproventos y un contrato de permuta'

Tampoco se puede hablar de meioror al inmueble de los Señoros MYRIAM

)RTEGA GUIIERRET y cARoLtNA ELttA,BETH R'yERA, cuando se preiende
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condenor o esfos por valor de f$ 150.000.00a.oo), con el soporte de lo
FRCPUESTA DE CBRA suscrito por Arquitecto WILL|AM VARGAS M por valor
de l$ 129.636.875.oo). no se soporto con facturos , fofagrafíos dichos obros
civiles efectuodos en e/ inmuebie de propiedod de /os personos que
represenfo coma curadar ad-litem.

Como ya he monifesfo,co, revisodo coNsulrA DE pRocEso NACIONAI
UN,FICADA, se enconlroron procesos donde /os Señoras MYRi,AM ORIEGA
GUTIERRET, y CAROLINA ÉLIZABEIH RfyERA demandaron alseñor GU§IAVO
AD0LFO HENAO, la cual solicitore ol despocho para que se oficie ol
juzgado de conocimiento o ol Archivo Centrol de la Romo Judiciat.

Pora congluir /os demondos que represenfo, con el demandanfe no fienen
uno reiociÓn jurídica susfonciol exisfe corno prueba un certificodo de
trodiciÓn delinmueble de propiedod de esfos, con f undomenlos de hechos
que soio se hocen monifesfociones en los hechos 2A y 27 de lo demanda.

PRUEBA§
Solicito se fengo como pruebos documenloles aportodas en lo demanda y
en /o conlesfoción de la demanda.

OFICIAR

So/icito como pruebos en fovor de /o parfe que represento como curodor,
ad-lifem, oficiar la Juzgado de origen o Archivo Centrat Bogotó de/Consejo
superior de lo Judicaf uro, para que se o//egue copio de /os procesos.

Juzgodo l0 CivildelCkcuito de Bogoto, Demandanfe: CAROL/NA ELTZABETH
RIVERA ORTEGA - MYRIAAA ORTEGA GUTTERREZ, Demondodo: GUSTAV]
HENAO coRrrs, radicodo: 1 10013103010200700n40a, proceso Archivado
por fermrnación, Paquete 032 deloño 2009.
Juzgado 5l CivildelCircuito de Bogofó, Demondonie: CAROL/NA ELTZABETH
R/VERA ?RTEGA - lvYRlAl\/1 ORTEGA GUTIERREZ, Demandado: GUSTAVO
HENAO CORIES, radicado: I l00l 40030512009017920A, Proceso Archivado
por terminoción, Coio No. I l7 del oño 202t.

Anexos;

Consulfo de procesos nocio nal Unifícodo y Consu/fo de Proceso de la
pagina de la Romo Judicial.

a

a
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NOI'F'CAC'ONES

los demondodos: Descono zco direcciones o coneos e/ectrénicos.

El suscrifo; recibe rtotificaciones en lo Carrera 25 A No. 44 A - 4l Sur de esfo

Ciudod o en /o secreforio de su honorable despocho'
Correo electrónico:
Numero rnóvil:3 I 2522 I 7 1 5

Atentomenfe,

WILLIAM
C.C. No.

HE§

6s3.807 de gotó
T.P.

.172 
delConsejo Superior de io Judicaf ura

coneo ElectrÓnico: wiltíamoboqodo I 97 3@hofmoíl.cam

Celulor 3125221715
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NACIONAL UNIFICADA

$ Regresar a ópciañes de Cons:;lta

&

Gonsultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

O Pro**"o* con Actuaciones Recientes (últ¡mos 30 días)

@ ToOos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

* Tipo de Persona

Natural

" Nr:mbre(s)Apeliiijo o Ra¿én So{:iál

carolina elizabeth rivera ortega

Depa'lament*
Seleccione... )

', ,l '.: .,'

, i- : ;;i,, '

Despacho

ü*t.¿t§LiLirAí{ Ft ¡"! s-i.ix ril{:F}*iji-Tá

S oescaroar ooc S oescarear csv

consurtado -Nümero de Radicación

1't 001 310301020070023400

Fecha de

Radicación y
última actuación

2007-05-03

2009-09-08

20 1 0-05-ü3

2423-47-fi

Despacho y

Departamanto

JUZGADO O1O CIVIL.

DEL CIRCUITO I]E
B0G0rÁ. (Boc0rÁ)

JUZGADO Oi 5 CIVII"

DEL CIRCUIT'O DE
Br:GclrÁ (BocorÁ.)

§ujetos Procesales

Demandante : f\¿YRIA[4 ORTFGA
GUTIERRÉZ
Demandanter CAROLINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
Demandado: GUSTAVO HENAO
CORTES
Demandante; JOSE GUILLERtulO

CA]\4ACHO VALVUENA
Demandado; lülRYAtut 0Rl'EGA
GUTIERREZ

/=

11001 310301520100023500

¡
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1 1001 31 0302020090053800

gA 1'1001 3103037200901 79200

1'l 001 400300720 170022400

11 0014003051200901 79200

I 1 001400305120090179201

1 1 0014003051 20090179202

110014003051200901 79203

'110014003061201 50133700

/=

/-

¿

/=

Fecha do
Radicación y

última actuación

200s-09-1 I
201 3-1 0-03

7.ü17-12-A6

2017-42-16

2017-05-03

2AO9-11-17

2021-11-29

2ü5-43-24

201 5-09-02

201 5-05-1 I

2015-07-23

2015-O7-02

2üta7-27

2017-03-ü9

2417-04-28

2A1s-|1-24

2016-04-29

2817-11-10

2022-11-O2

Despacho y
Departarisnto

JIJZGADO O2O CIVIL
NEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ (BOGOTÁ)

JUZGADO 047 CIVIL
DEL CIRCUITO DE
BOGorÁ {8OGorÁ)

JUZGADO Ü07 CIVIL
I\,lUNICIPAL DE

BOGOrÁ (BOGOTÁ)

JUZGADO 051 CIVIL
[IUNICIPAL DE
BOGÜTÁ (BOGOTÁ)

JUZGAT]O OC7 CIVIL
DEL CIRCUITO DE
BOGÜTÁ (BOGOTÁ)

JIJZGADO C19 CIVIL
DEL CIRCUITO DE
BOGOIÁ (BOGOTA)

JUZGADO 037 C!VIL
DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ (BOGOTÁ)

JUZGADO 053 CIVIL
[/UNICIPAL DE
BOGOrÁ (BOGOTA)

JUZGADO 061 CIVIT

iI-IlUN!CIPAL DE
EOGOrÁ (BoGorÁ)

JUZGADO C61 CIV¡L
IVlUNICIPAL DE
BOGOrÁ (BOGOTÁ)

Sujetos Frocesales

Demandado; LUDITH RANIiREZ
PERDON.!O

Dernandado; Gu§TAVO ADOLFO
HENAO CORTES
Demandado: CAt?OLiNA ELIZABETH
RIVER,A CRTEGA
Demandado: ALEXEI HERNANID0
LOZANIO GA¡1CIA

Demandante: l\lYRlAN4 OFTTEGA

GUTIERREZ
Demandante: CAROLINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
Dernandado: GUSTAVO HENAO
CORTES
Demandanteiaccionánte: CAROLINA
ELIZABETH RiVERA ORTEGA
Demandante/accionanle: rnlRYAl,,l
ORTEGA GUTIFRREZ
Bemandado/indiciadoicausantel
GUSTAVO ADOLFO HENAO CORTES
Defeñsor Privadc: EDUARDO0
GLJTIERREZ CARRASCUILLA
Demandante: AGRUPACION DE
VIVIENDA EL RINCON DEL
CANODRO]\IO P.H

Oemandado: CAROLINA ELIZABETH
RIVERA O|tl'EGA
Demandado: \lYRtAf\4 OR I FGA
GUI'IERREZ
Sin Tipo d¿ Süjeto: EDUARDO
GUTI ERREZ C,ARRASQUIL LA
Demandante: CAROLINA ELiZ,4BEl-H
RIVERA ORTEGA
Demandante: fu1 ¡R lAi\,,1 0Rf EGA
GUTIERREZ
Demandado: GUSTAVO AD()LFO
HENAO CORTES
Demandante ¡,4YRlAM ORTEGA
GUTIERREZ
Demandante: CAROLINA ELIZABETH
RIVÉRA ORTEGA
Demandado: GU§IAVO ADOLFO
HENAO COTES
Demandante: CAROLII{A ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
Demandante: ¡,'1YRlA¡ll 0RTEGA
GUTIERREZ
Demandado: cUSTAVO ADOLFO
HENAO COTES
Demandante: MYRIAM ORTEGA
GUTIERREZ
Demandante: CAR0LINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
Demandado: GIJSTAVO ADOLF0
HENAO COTES
Dernandante: AGRUPACION DE
VIVIENDA EL RINCON DE¡-
CANODROI\4C P,H

Demandado: CAROLINA Ei-IZABETH
RIVERA ORTEGA
Demandado: lvllRiAi!4 OfiTEGA
GUTIERREZ
Demandante: ACRUPACI0I'l DE
VIVIENDA LL RII\.ICON DEI
CANODRO[,IÜ P,H

Demandado: CAROLiNA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
Demandadc: I\4\'RlA[4 ORGEGA
GUTIERREZ
Demandante: AGRUPACION DE
VIViÉNDA EL RITICON DEL
CANODROI\,1O P.H

l l 0014003061 20,17 011 8200

f] 11oo14oo3os32o1zoo3i8oo



consuttado Número de Radicacíón
Fecha de

Radicación y
úllima actuacién

Despacho y
Departamento

Sujetoe Procesales

11001400306'1201 70118200
2017-1 1-09

2019-02-27

JUZGADO 06,1 CIVIL
[4LJNICIPAL DE
BOGOrÁ {B0c0TA)

GUTIERREZ
Demandado: CAR0LINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
Demandantelacciünante: AGRUPACION
DE VIVIENDA EL RINCON DEL
CANODROI."lO

Demandado indit ¡aCo, causante:
CARCLINA ELIZABETIJ RIVERA
0RTEGA {Emplazado)
Demandado/indiciado/causante:
mlRYA,tt4 ORTEGA GUTiERREZ
(Ernplazado)
Defensor Privado: JESUS AMORTEGUI
PALACIOS

Resultados encontrados 13

Politicas de Privac¡dad y Condiciones de Uso
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Rama ludicial
Cors§o Supcrior de la judicatura Cansr"-rltra De Fsroces(r§

r1\tcto República de Coiombia AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad:

Entidad/Especialidad:

BOGOTA, D.C.

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Aqui encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opcíón de consulta que desee:

Consulta por Nornbre o Razón social

Sujeto Procesal
. Tipo Sujeto:

* Tipo Persona:

- Ñombre(s) Apellidos o Razón Soc¡al:

Demandante v
Natural

rivera ortega

Nueva Consulta

Resultados Encontrados: 5 Obtener archivo csv

Ya
Consultados Número Proceso

Fecha
Radicación CIase Ponente Demandante(s) Demandado{s)

:::!iil 1 1 00't 31 030'1 020070023400 03!45120ü7 Ordinar¡o BARBARA LILIANATALERO
- CAROLINA EI IZABETH
RIVERA ORTEGA
- IVYRIAI\I OR-TEGA GUTIERREZ

. GUSTAVO HENAC
a^ÉfcQ

1 1 00r 31 030202009005380C 1 8/0912009 Abreviado
GLORIA CECILIA RAI\IOS
I\,,IURCIA

- CAROLINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
. MYRIAI\4 ORIEGA GUTIERREZ

. GUSTAVO HENAO
CORTES

!ai 1 1 0014003051 200901 79201 24t03t2A15 Abrev¡ado Juzgado 07 Civ¡l Circu¡to
- CAROLINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
- L4YRIAM ORTEGA GUTIERREZ

. GUSTAVO ADOLFO
HENAO COTES

i!r: 1 1 0014003051 200901 79202 1110512A15 Abreviado
ELUIN GUILLERf\,lo ABREO
TRIVIÑO

. CAROLINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
- fr,4YRIAhI ORTEGA GUTIERREZ

. GUSTAVO ADOLFC)
HENAO COTES

,, tt 1 1 001 400305'1 200901 79203 42t47 t2015 Abreviado
HUGO HERNANDO
f\,4ORENO i\4

. CAROLINA ELIZABETH
RIVERA ORTEGA
. MYRIA¡/] ORTEGA GUTIERREZ

. GUSTAVO ADOLFO
HENAO COTES

*il*suitar



Proceso Ordinario No. 2010-235

william hernan vanegas wilches <williamabogado1973@hotmail.com>
Mié 6/09/2023 10:28 AM

Para:Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
060923 CURADURIA 15 CTO - 2010 -235 _20230906_0001.pdf;

Señor  
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D 
Proceso Ordinario No. 2010-235 
Demandante: JOSE GUILLERMO CAMACHO VALBUENA 
Demandados: GUSTAVO ADOLFO HENAO CORTES Y OTROS   
Asunto: Contestación de la demanda  

____________________________________________________________________________________________________________
______

WILLIAM HERNÁN VANEGAS WILCHES 
                         ABOGADO 
                     CELULAR 3125221715
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Señor  

JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D 

Proceso Ordinario No. 2016 – 0419  

Demandante: LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VALBUENA 

Demandados: EDGAR ORLANDO VALBUENA LATORRE Y OTROS   

Asunto: Contestación de la demanda  

 

WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 79.653.807 de Bogotá, Abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta profesional No. 92172 del C. S. de la J., obrando en 

calidad de CURADOR AD-LITEM de  los herederos  indeterminados FLOR 

MARINA  VALBUENA LATORRE y JUAN DE LA CRUZ  VALBUENA QUEVEDO,   

dentro del proceso de la referencia, debidamente posesionado y 

encontrándome dentro del término legal, por medio del presente escrito 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos   

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

1. No me costa, que demuestre la   parte demandante el   parentesco.  

2. No me costa, que demuestre la parte demandante dicha circunstancia 

fáctica.  

3. No me costa, que demuestre la parte demandante   tales circunstancias 

de la adquisición de los bienes relacionados en este hechos, por parte de  

los Señores VALBUENA QUEVEDO y LATORRE DE VALBUENA.    

4. No me costa, que demuestre la parte demandante el fallecimiento del 

Señora FLOR MARINA VALBUENA  y  si demostrar  si el señor LUIS ALBERTO 

RODIRGUEZ  VALBUENAS tiene  la vocación sucesoral.   

5. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

6. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

7. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

8. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

9. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

10. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

10.1. No me costa, que demuestre la parte demandante tales 

circunstancias. 

11. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

12. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

13. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 
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14. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

15. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

16. No me costa, que demuestre la parte demandante tales circunstancias. 

17. Es cierto, existe dentro de las pruebas certificado expedido por la 

Procuraduría General de la Nación.  

18. Es cierto.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Por no conocer las circunstancias de hecho, que sirvan de fundamento para 

rechazar o admitir las pretensiones principales y subsidiarias alegadas en la 

presente demanda manifiesto que a la parte actora le incumbe probar todo 

y cada uno de los fundamentos de hecho alegados, hechos que no me 

constan y que son soporte de las pretensiones.  

                                                            PRUEBAS 

Solicito se tenga como pruebas documentales aportadas en la demanda y 

en la contestación de la demanda.  

 

                                                     NOTIFICACIONES 

 

La de la demandante: En la aportada en la demanda. 

La de los demandados: Que represento como curador, desconozco 

dirección y correo electrónico.   

El suscrito: recibe notificaciones en la Carrera 25 A No. 44 A – 41 Sur de esta 

Ciudad o en la secretaria de su honorable despacho. 

Correo electrónico:  williamabogado1973@hotmail.com.  

Numero móvil:3125221715  

 

Atentamente, 

 

 

 

  

WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES  

C.C. No. 79.653.807  de Bogotá 

T.P. No. 92172 del Consejo Superior de la Judicatura  

Correo Electrónico: williamabogado1973@hotmail.com   

Celular 3125221715 
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VERBAL No. 2016 – 0419

william hernan vanegas wilches <williamabogado1973@hotmail.com>
Mié 6/09/2023 2:00 PM

Para:Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (162 KB)
060923 CURADURIA 15CCTO - 2016 - 419.pdf;

Señor  
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D 
VERBAL  No. 2016 – 0419  
Demandante: LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VALBUENA 
Demandados: EDGAR ORLANDO VALBUENA LATORRE Y OTROS   
Asunto: Contestación de la demanda  

____________________________________________________________________________________________________________
______

WILLIAM HERNÁN VANEGAS WILCHES 
                         ABOGADO 
                     CELULAR 3125221715
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Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                                               S.                                    D. 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE: AURA ZULY HUERTAS MELO y KENA VIVIANA RINCON HUERTAS. 

DEMANDADOS: IVAN DARIO PRIETO VIVAS y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
RADICACION No. 2016-0803. 

 
 

CONSUELO MORA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52´053.599 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 
profesional No. 93.103 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada 
de las señoras AURA ZULY HUERTAS MELO Y KENA VIVIANA RINCON HUERTAS, parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando 
dentro de la oportunidad legal para hacerlo, solicito se tenga en cuenta tanto la liquidación 
que se presenta y por tanto pese haberse constituido título este no cubre el monto total de 
la condena a cargo de los demandados como se detalla a continuación: 
 
Las condenas contempladas son las siguientes: 
 
LUCRO CESANTE FUTURO: $250.000.000.oo. 
DAÑO MORAL RECONOCIDO A la señora AURA ZULLY HUERTAS: 150 SMLVM DEL AÑO 
2014, que para la época ascendía a la suma de $ 616.027.oo por lo que la suma total de los 
hechos, 2014, reconocida asciende a la suma de $ 92.404.050.oo. 
DAÑO MORAL RECONOCIDO A KENA VIVIANA RINCON HUERTAS: 50 SMLVM DEL AÑO 
2014, que para la época era la suma de $ 616.027.oo por lo que la suma total reconocida 
asciende a la suma de $ 30. 801.350.oo, para el año 2014. 
DAÑO EMERGENTE SENTENCIA SEGUNDA INSTANCA por la suma de $ 5.504.714.oo. 
Sumas que según el Honorable Tribunal debían ser hacia el futuro, objeto de la corrección 
monetaria y los intereses civiles del 6% anual, a partir de 13 de abril de 2023, hasta el día 
del pago. 
 
TOTAL MONTO DEL DAÑO A INDEMINZAR $ 378,710.114.oo 
 
INDEXACION A PARTIR DEL 13 DE ABRIL DE 2023 HASTA LA FECHA, aplicando la formula 
da la suma: 
 

VA = VH x (IPC. F / IPC.I) 

133,78/131,77= 1,015253851    

     

VA= $378.710.114 (133,78-IPC JULIO 2023 / 131,77 IPC ABRIL 2023) 

VA= $378.710.114 * 1,015253851 

VA= $384.486.901 

 
 
Por lo que la liquidación actualizada de dichas condenas a favor de la demandante da: 
 

VA= $378.710.114 (133,78-IPC JULIO 2023 / 131,77 IPC ABRIL 2023)  
VA= $373.205.400 * 
1,015253851   

VA= $384.486.901   
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Por lo tanto la liquidación de la condena y la fecha de constitución del depósito judicial 
arroja: 
 

  $                      250.000.000   $                  253.813.463  SUMA INDEXADA  

  $                         92.400.000   $                    93.809.456  SUMA INDEXADA  

  $                         30.800.000   $                    31.269.819  SUMA INDEXADA  

  $                           5.504.714   $                      5.588.682  SUMA INDEXADA  

 TOTAL  $                  384.486.901    

 INTERESES   $                      3.844.814    

 

intereses 16 días debidos 
desde lo indicado en 

sentencia 2da instancia al 
pago 

 $                      1.025.284    

 TOTAL DEBIDO ALLIANZ  $                  389.351.517    

 COSTAS  $                      5.018.000    

 TOTAL DEBIDO ALLIANZ  $                  394.369.517    

     

 

CONSIGNADO POR 
ALLIANZ  $            388.561.470,00    

 

SALDO DEBIDO POR LOS 
DEMANDADOS  $                5.808.047,26    

     
 
 
Por lo anterior es claro que a pesar de que la demandada constituyo deposito judicial el 
29 de junio de 2023,y de acuerdo con lo acá indicado aún existe sumas a su cargo que 
no ha pagado la sociedad, por ello solicito se tenga en cuenta la presente liquidación y 
se apruebe la presente liquidación. 
 
Finalmente reitero que mi correo electrónico es consuelomoragutierrez@hotmail.com, 
el cual es el inscrito en el registro nacional de abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura a fin de que se tenga en cuenta para todos los efectos legales. 
 
Señor Juez, 
 

 
CONSUELO MORA GUTIERREZ. 
C.C. No. 52´053.599 de Bogotá. 
T.P. No. 93.103 del C.S. de la J. 
 
 
 

mailto:consuelomoragutierrez@hotmail.com


MEMORIAL PROCESO RADICACION No.. 2016-00803-00.

Consuelo Mora Gutierrez <consuelomoragutierrez@hotmail.com>
Jue 1/02/2024 11:22 AM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hugo moreno
<hmoreno@morenoygarciaabogados.com>; AURA ZULY HUERTAS MELO <zulyhuertasm@hotmail.com> 
CC: FLOR ROJAS Rojas <flor.rojas1208@gmail.com>; leonardo fabian <cruz.abogados@cruzbabogados.com> 

1 archivos adjuntos (196 KB)
memorial J15CCto -febrero de 2024-objección liquidación condena.pdf;

Señor
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                                               S.                                    D.
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA
DEMANDANTE: AURA ZULY HUERTAS MELO y KENA VIVIANA RINCON HUERTAS.

DEMANDADOS: IVAN DARIO PRIETO VIVAS y ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICACION No. 2016-0803.

 
 

CONSUELO MORA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identi�icada con cédula de
ciudadanía No. 52´053.599 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta profesional No. 93.103 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada de las señoras AURA ZULY HUERTAS MELO Y
KENA VIVIANA RINCON HUERTAS, parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del
presente correo allego memorial, estando dentro de la oportunidad legal para hacerlo, a �in de que se tenga en
cuenta la liquidación presentada con el presente correo, donde se advierte que pese haberse constituido título
este no cubre el monto total de la condena a cargo de los demandados.

El presente memorial y su archivo adjunto es enviado de manera simultanea a la parte demandada de acuerdo
a lo previsto por la ley 2213 de 2022.

SOLICITO ACUSE DE RECIBIDO.

Finalmente reitero que mi correo electrónico es consuelomoragutierrez@hotmail.com, el cual es
el inscrito en el registro nacional de abogados del Consejo Superior de la Judicatura a �in de que
se tenga en cuenta para todos los efectos legales.

Cordial Saludo,

CONSUELO MORA GUTIERREZ.
C.C. No. 52´053.599 de Bogotá.
T.P. No. 93.103 del C.S. de la J .

mailto:consuelomoragutierrez@hotmail.com


Señor 
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                 S.                               D.  
 
Ref.: Proceso de Pertenencia de Ana Virginia Cortés y otro contra Mario Ucrós R. y 
otros.   
 
Radicación: 11001-3103-015-2017-00510-00 
 
Asunto:  Recurso de Reposición contra su auto del 2 de enero (SIC) de 20241 
 
ANDRÉS GARCÍA FLÓREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 
apoderado especial del Doctor MARIO UCRÓS RIVERA dentro del proceso de la 
referencia, de la manera más respetuosa, me dirijo ante su Despacho con el fin de 
interponer recurso de reposición en contra de su auto del 2 de enero (SIC) de 2.024, 
así: 
 

PROVIDENCIA IMPUGNADA 
 
 
En su numeral 1 el auto ordenó rehacer nuevamente el trámite de inclusión de la 
señora Prada en el sitio WEB según su auto del 3 de marzo de 2023. 
 

 
RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN 

 
 

1. Su auto del 3 de marzo de 2023 no está en firme. El suscrito interpuso de 
recurso de reposición en contra de dicho auto el día 8 de marzo de 2023, el 
cual no ha sido resuelto por el Despacho hasta la fecha de la presente. 

2. Igualmente, el día 29 de mayo de 2023, informé a su Despacho como desde 
la Secretaría están ejecutando las actividades ordenadas en el auto del 8 de 
marzo de 2023 sin que el auto esté debidamente ejecutoriado. 

3. Para recordar: su auto del 8 de marzo de 2023 es contrario a la ley en la 
medida que allí se ordenó emplazar al señor José Francisco Fernández 
Garzón cuando mediante auto del 24 de marzo de 2021 su mismo Despacho 
ordenó excluirlo como demandado. En síntesis, el Despacho está obrando 
en contra de lo ordenado por el mismo Despacho. 

4. Ahora, el auto impugnado del 2 de enero (SIC) de 2024, ordenó obrar en 
armonía con lo dispuesto en el auto del 8 de marzo de 2023, sin caer en 
cuenta que el mismo no está ejecutoriado. 

5. En cuanto a la solicitud de sentencia anticipada, el Despacho simplemente 
afirma que no se cumplen los requisitos del Artículo 278 del C.G. del P., sin 
siquiera detenerse a motivar o informar cuales requisitos considera que 
hacen falta. Sin detenernos en la falta al deber de motivación, en opinión del 
suscrito, si se cumplen todos los requisitos del  Artículo 278 del C.G. del P y 
le corresponde al Despacho un pronunciamiento de fondo. 

6. Puesto de otra manera, el Despacho no puede rechazar la petición del 
suscrito porque ¨no se cumplen los requisitos¨ sin siquiera mencionar o listas 
los requisitos que considera faltantes.    

 
1 Esta parte considera que la fecha correcta del auto es 2 de febrero de 2024 si nos 
atenemos a que el 2 de febrero de 2024 fue emitido otro auto, los cuales están 
siendo notificados por estado el 5 de febrero de 2024. 

Firmado electrónicamente. Documento No. 016d5fe1-c0d0-4fc6-95d9-040a44dfad11



 2 

Al margen de lo anterior, esta parte observa que el expediente estuvo más de siete 
(7) meses al despacho y ahora sale sin atender una mínima parte de los temas de 
fondo que están pendientes de solución por parte del Despacho en este mismo 
expediente. 

 
PETICIONES 

 
 
Primera: sírvase revocar íntegramente el auto del 2 de enero (SIC) de 2024. 
 
Segunda: se solicita al Señor Juez decidir el recurso de reposición planteado en 
contra del auto del 3 de marzo de 2023 y de allí tomar  las decisiones necesarias 
para sanear el procedimiento. 
 
Tercera:  en subsidio, agradezco al Despacho motivar adecuadamente: 
 

• Las razones de hecho y de derecho para ordenar emplazar al señor José 
Francisco Fernández Garzón cuando mediante auto del 24 de marzo de 2021 
su mismo Despacho ordenó excluirlo como demandado. 

• Las razones de hecho y de derecho por las cuales el Despacho considera 
que no se cumplen los requisitos del Artículo 278 del C.G. del P para emitir 
sentencia anticipada. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDRÉS GARCÍA FLÓREZ 
C.C. No. 79.240.773 
T.P. No. 58.586 de C.S.J. 
 
 
 

Firmado electrónicamente. Documento No. 016d5fe1-c0d0-4fc6-95d9-040a44dfad11
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Proceso 11001-3103-015-2017-00510-00

Andres Garcia Florez <andres.garcia@agf.net.co>
Mié 7/02/2024 3:27 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: ucrosm@yahoo.com <ucrosm@yahoo.com>; joselitobautistaa@yahoo.com <joselitobautistaa@yahoo.com> 

2 archivos adjuntos (209 KB)
Ucrós. J15. Memorial Febrero 5 de 2024.pdf; Ucrós. J15. Memorial Febrero 6 de 2024.pdf;

Señor
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                 S.                              D. 
 
 
Ref.: Proceso de Pertenencia de Ana Virginia Cortés y otro contra Mario Ucrós R. y otros. 
 
 
Radicación: 11001-3103-015-2017-00510-00
 
 
Asunto: Presentación de 2 memoriales con solicitudes distintas
 
 
 
ANDRÉS GARCÍA FLÓREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C.,
obrando en mi condición de apoderado especial del Doctor MARIO UCRÓS RIVERA de la
manera más atenta remito al Despacho:
 

1. Memorial con recurso de reposición contra su auto fechado el 2 de enero de 2024.
Nótese que la fecha real del auto debería ser 2 de febrero de 2024. El auto fue notificado
por estado el día 5 de febrero de 2024.

2. Memorial con lista de peticiones y recursos que están pendientes por resolver por parte
del Despacho. Lo anterior a fin de colaborar con el Despacho y la Secretaría en espera
que los mismos sea debidamente resueltos.

 
Agradezco al Despacho atender mis solicitudes.
 
Del Señor Juez,
 
 
 
 
ANDRÉS GARCÍA FLÓREZ
C.C. No. 79.240.773
T.P. No. 58.586 de C.S.J.
 
 
 
Andrés García Flórez
AG Asesores Legales S.A.S
Cra. 9 A No. 99-02. Of. 808. Edificio Ci�bank. Bogotá, D.C.



Tel: 57-1-3099194, 3099195, 3099196.
Celular: 57-3153356232
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William de Jesús Velasco Roberto 
Abogado Universidad Externado de Colombia 

CALLE 12B  No. 9-20 OFICINA 305                    TELF    3104621400        

  

 

 
 
Señor(a)   
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D.   
 
 

REFERENCIA: VERBAL 
DECLARATIVO 11001310301520200000200 DE EDGAR 
ALVAREZ PINTO VS. ALVARO BUSTOS ESGUERRA Y 
OTROS   

  
 

WILLIAM DE JESÚS VELASCO ROBERTO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 
D. C., identificado con C. C. No. 79’236.249 de Suba, abogado en ejercicio con T. P. 
NO. 76.461 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado de la parte 
demandante, manifiesto que REITERO MI SUSTENTACIÓN AL RECURSO DE 
APELACIÓN, presentado en su oportunidad contra la decisión del 19 de Octubre 
de 2023 mediante la cual su Señoría RECHAZA DE PLANO LA NULIDAD 
PROPUESTA POR LA PARTE DEMANDANTE, argumentando que no se 
encuentra enlistada en el artículo 133 del C. G. del P. y que la relación jurídico 
procesal no se encuentra trabada. 
 

1º OBJETO DEL RECURSO 
 
Se revoque la providencia impugnada a partir DE LO ACTUADO EN ESTE 
PROCESO DESDE EL 30 DE MARZO DE 2022 pro su Señoría y se proceda a 
REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO QUE SIGUE EN TURNO, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 

2º SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
La providencia objeto de impugnación debe revocarse por que incurre en dos 
imprecisiones, con la trascendencia de ambas de generar en una decisión como la 
que se adoptó, como paso a exponerlo a continuación 
 
2.1. En primer lugar, la nulidad que propusimos no se encuentra expresamente 
contemplada en el artículo 133 del C. G. del P., pero si en el artículo 121 ejusdem. 
 
2.2. Lo que es imperativo para el peticionario es que a sus reparos alguna de las 
hipótesis taxativas que el legislador ha reconocido como constitutivas de nulidad y 
no específicamente las que señala el artículo 133 de la legislación procesal civil. 
 

2.3. La legislación colombiana respeta la máxima pas de nullité sans texte, esto es, 
que “no hay defecto capaz de estructurar nulidad, sin ley que expresamente la 
establezca” y cuando se habla de ley se incluyen preceptos tales como el artículo 121 
del C. G. del P., que es claro en señalar que será nula la actuación posterior que 
realice el juez que haya perdido competencia por no haber dictado sentencia de 
primera o única instancia, dentro del año siguiente contado a partir de la notificación 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 
ejecutada.  

2.4. Ahora bien, un segundo argumento es NO ENCONTRARSE TRABADA LA 
RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, que a nuestro modo de ver tampoco sucede 
en el presente asunto, en el que la demanda que se promueve fue radicada ante su 
Despacho el 13 de Enero de 2020, antes de la pandemia COVID 19 y mucho antes 
de proferirse el Decreto Legislativo 806 de 4 de Junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 
 

2.5. Mediante auto del 16 de Septiembre de 2020 la demanda fue admitida. 
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2.6. Se acreditó la notificación de todos los demandados realizada el 14 de 
Septiembre de 2021, mediante memorial radicado en su Despacho el 16 de 
Diciembre de 2021. ALLÍ SE DEMOSTRABA CLARAMENTE QUE ESTABA 
TRABADA LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, pues todos los demandados 
estaban notificados. 
 

2.7. Sin embargo, el 12 de Abril de 2023, HABIÉNDOSE ACREDITADO YA LA 
NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO A LOS DEMANDADOS,   su señoría 
emite una providencia en la que considera no haber aplicado en la demanda lo 
ordenado por el Decreto Legislativo 806 de 4 de Junio de 2020 y la Ley 2213 de 
2022, SIN TENER EN CUENTA QUE CUANDO SE PRESENTÓ LA DEMANDA 
DICHOS ACTOS LEGISLATIVOS NO EXISTÍAN. 
 

2.8. Su Despacho, ya carecía de competencia para pronunciarse si las notificaciones 
estaban bien o mal hechas, pues había transcurrido más de un año desde la fecha 
en que se presume haberse realizado en debida forma las notificaciones. 
 
2.9.  Desde hacía más de un año para el 12 de Abril de 2023 que se encontraba 
trabada la relación jurídico procesal y su Despacho no realizó ninguna actuación ni 
siquiera la encaminada a prorrogar por seis (6) meses el término para proferir 
sentencia, actuación que permite nuestro ordenamiento legal para que juez de 
primera instancia prorrogue los términos para proferir sentencia. 
 

2.10. De esa manera es evidente que en este proceso se generó la nulidad prevista 
en el artículo 121 del C. G., del P., que dispone que  

 
“salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá 
transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de 
primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte 
demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 
segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados 
a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o 
tribunal. 

 
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse 
dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá 
automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, 
al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o 
magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y 
proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. 
La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de 
reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o 
magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
recepción del expediente y la emisión de la sentencia… 
 
… será nula la actuación posterior que realice el juez que haya 
perdido competencia para emitir la respectiva providencia.” 

 
2.11. La Corte Constitucional declaro mediante sentencia 443 del 2019 la 
inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho” que aparecía en la norma original 
y declaró condicionalmente exequible el resto del inciso que aparece en negrillas en 
nuestra transcripción de la norma, “en el entendido  que la nulidad allí prevista debe 
ser alegada antes de proferirse la sentencia, y de que es saneable en los términos de 
los artículos 132 y subsiguientes del Código General del Proceso'” 
 
 
2.12. En el presente asunto, la causal de nulidad no se encuentra saneada y la 
alegamos como primera actuación de nuestra parte cuando no se ha proferido 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
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sentencia de primera instancia, sobre todo teniendo en cuenta que DESDE HACE 
MÁS DE DOS AÑOS, SE VIENE INSISTIENDO A SU SEÑORÍA EN UNA REFORMA 
DE LA DEMANDA, SIN QUE SU DESPACHO SE PRONUNCIE AL RESPECTO. 

  
 
2.12. Ante la pérdida automática de competencia para conocer de este proceso, se 
debe decretar la nulidad de lo actuado en este proceso desde el vencimiento del año 
posterior a la notificación a la parte demandada del auto admisorio de la demanda y 
se remita el expediente al juez que le sigue en turno. Será este nuevo funcionario el 
encargado de determinar que se evalúen las notificaciones que su Despacho tuvo 
más de un año en examen. 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en su despacho o en la Calle 13 No. 9-20 Oficina 305 de Bogotá, 
correo electrónico abogadoswvr@hotmail.com y TELEFONO 3104621400.  
 
 
Atentamente, 
 
WILLIAM DE JESÙS VELASCO ROBERTO 
C. C. No. 79’236.249 de Suba 
T.P.No.76.461 del C. S. de la J. 
 

 

mailto:abogadoswvr@hotmail.com


REITERA SUSTENTACION APELACION VERBAL DECLARATIVO 11001310301520200000200
DE EDGAR ALVAREZ PINTO VS. ALVARO BUSTOS ESGUERRA Y OTROS

WILLIAM DE JESUS VELASCO ROBERTO <abogadoswvr@hotmail.com>
Lun 5/02/2024 1:24 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (234 KB)
REITERA SUSTENTACION APELACION Alvarez Nulidad juzgado 15 ccto.pdf;
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Centro Empresarial Centro Chía oficina 418B Av. Pradilla No 900 Este, Chía, celular 3102831450 

jimmyíojassuaíez@gmail.com jimmy.íojas@uexteínado.edu.co 

 

 

 

 

 

 

 
Señor 

 

Doctor GILBERTO REYES DELGADO 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

E.S.D 
 
 

Ref: Proceso verbal 2021-0053-00 Conjunto Residencial Gratamira Campestre I Vs 

Constructora Bolívar SA. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
 

JIMMY ROJAS SUÁREZ, abogado en ejercicio, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número 79.288.241 y de la Tarjeta Profesional número 49.756 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en esta oportunidad y con mi cotidiano respeto por usted, me presento 

como apoderado de la sociedad demandada CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 

De manera comedida, le manifiesto que con base en el CITATORIO (ART 291 del C.G.P) 

recibido por mi prohijada la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., el día 3 de 

noviembre de 2022, y sin que nunca llegara AVISO del 292 C.P.C. con la demanda y los 

anexos completos. nos damos por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE (ART 

301) del auto admisorio de la demanda datado el 5 de mayo de 2022. 

En virtud de lo anterior en tiempo oportuno y a pesar que como lo explique en la 

excepción previa separada, en nuestro sentir, usted Señor Juez no es el Competente 

para conocer de este Asunto, proceso a contestar la demanda, así: 

 

I – OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
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Desde ya nos OPONEMOS, categóricamente a la prosperidad de todas y cada una de 

las pretensiones enunciadas en dicho libelo demandatorio. 

 
 
 

III - RESPUESTA A LOS HECHOS DESCRITOS EN LA DEMANDA 
 

PRIMERO: Es Cierto 
 
 
 
SEGUNDO: Es Cierto 

 
TERCERO: No nos consta de manera directa dicho hecho, supimos solo después del 

accidente mencionado, que ALFREDO ESCOBAR MANJARRES, al parecer había sido 

contratado como pintor de obra por el señor VICTOR JULIO MOLINA. 

 
 

CUARTO: Es cierto como se desprende de los documentos aportados; sin embargo, es 

importante dejar sentado que la información que reposa en la Constructora Bolívar es 

que el accidente fue culpa exclusiva de la víctima, quien trabajaba a una altura 

considerable sin colocarse todos elementos de seguridad y al contestar una llamada 

en su celular, cayó al vacío. 

 
 

QUINTO: Es Cierto. 
 
SEXTO: Es Cierto; sin embargo, urge aclarar, que la CONSTRUCTORA BOLIVAR SA No 

tenía ningún pago pendiente por indemnizaciones por muertes de trabajadores 

racionados con el Conjunto Residencial Gratamira I. Tampoco puede afirmar sin 
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fundamento fáctico alguno, que el fallecido tenía relación de dependencia con 

nosotros y mucho menos decir que era nuestro deber informar un hecho acaecido 

hacia más de un año; lo descrito en ese dicho es una afirmación tendenciosa y 

malintencionada del respetadísimo colega. Si el Conjunto Residencial se hubiera 

apersonado del proceso laboral y hubiese hecho integrar el contradictorio con 

nosotros o nos hubiera llamado en garantía y el juez nos hubiera condenado, tendría 

soportes para decir lo que hoy está diciendo. Muy por el contrario, nosotros si 

sabíamos que meses atrás la viuda y herederos del lamentablemente fallecido había 

arreglado el tema económico con el veredero empleador, mediante conciliación del 

día 10 de febrero de 2011 en la Notaria 73 de Bogotá. 

SÉPTIMO: Es Cierto. 
 
OCTAVO: Es Cierto. 

 
 
NOVENO: Es Cierto. 

 
 
DÉCIMO: Es Cierto. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente Cierto en cuanto a la condena allí descrita; la 

afirmación que la condena debió ser contra CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, es una 

creencia subjetiva además de errada del señor abogado de la actora, a quien le 

preguntamos si considera eso: ¿porque razón no intervinieron en dicho proceso 

laboral?, ¿Por qué no apelaron la sentencia que los condenó? 

DÉCIMO SEGUNDO: Es Cierto. 
 
 
DÉCIMO TERCERO: Es Cierto. 
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DÉCIMO CUARTO: Es Cierto. 
 
 
 
DÉCIMO QUINTO: Es Cierto. 

 
 
 
DÉCIMO SEXTO: Es Cierto. 

 
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Es Cierto. 

 
 
 
DÉCIMO OCTAVO: Es Cierto. 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 
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DÉCIMO NOVENO: No nos consta de manera directa si las cuentas del Conjunto se 

encuentran embargadas. 

 
 

VIGÉSIMO Es ABSOLUTAMENTE FALSO; en contra de CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, 

no hay ninguna condena de juez u otra autoridad que le imponga una obligación 

pecuniaria por la muerte del señor ALFREDO ESCOBAR MANJARRES. Ni la Viuda. Ni 

ninguno de los herederos jamás han realizado reclamación extrajudicial, ni judicial en 

neutra contra; tampoco el señor VICTOR JULIO MOLINA quien al parecer contrató al 

hoy fallecido, nos ha reclamado nada ni ha invocado nuestra solidaridad jurídica. 
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VIGÉSIMO PRIMERO: Es Cierto. 
 
 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Es Cierto. 

 
 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Es Cierto. 

 
 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Es Cierto. 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 
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VIGÉSIMO QUINTO: No nos consta, pues no intervenimos es ese proceso, además el 

apoderado al mandarnos el citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso, 

no nos mandó los anexos de la demanda, ni tampoco nunca mandó el AVISO (292 

C.G.P.) donde debía mandarnos todo; sin embargo, en un acto de lealtad procesal, 

nosotros estamos contestando la demanda, a pesar de tal falencia que podía dar 

origen a nulidad por indebida notificación, pero que nosotros damos por subsanada 

hoy. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: No nos consta, pues no intervenimos es ese proceso, además el 

apoderado al mandarnos el citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso, 

no nos mandó los anexos de la demanda, ni tampoco nunca mandó el AVISO (292 

C.G.P.) donde debía mandarnos todo; sin embargo, en un acto de lealtad procesal, 

nosotros estamos contestando la demanda, a pesar de tal falencia que podía dar 
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origen a nulidad por indebida notificación, pero que nosotros damos por subsanada 

hoy. 

 
 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: No nos consta, pues no intervenimos es ese proceso. 
 
 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho, se trata de una apreciación subjetiva del 

demandante, de lo que él cree debió ser. 

 
 

VIGÉSIMO NOVENO: No nos consta, pero además como está redactado se trata de una 

apreciación subjetiva del demandante de lo que él cree debió ser. 

 
 

DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

PRIMERA EXCEPCIÓN DE FONDO 

EL LITIGIO NO VERSA SOBRE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, ES 

UN PUNTO DECLARATIVO DE DERECHO LABORAL 

Pretende la parte demandante, que por medio del presente proceso verbal CIVIL, se 

declare solidariamente responsable a la CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, al pago de una 

indemnización que dicho demandante CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I, debe 

por sentencia judicial a la viuda y herederos del señor ALFREDO ESCOBAR 

MANJARRES, quien al parecer murió trabajando como contratista del señor VICTOR 

JULIO MOLINA, quien a su turno era contratista de CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 
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Para lograr prosperidad en sus pretensiones, el actor edifica su teoría bajo el esquema 

del enriquecimiento sin justa causa. 

Se duele el Conjunto Residencial demandante, que deba pagar una suma de dinero a 

título de indemnización, lo que según él es SU EMPOBRECIMIENTO INJUSTIFICADO. 

Nosotros, por el contrario, creemos que no hay empobrecimiento injustificado, porque 

el alegado pago obedece a una sentencia judicial, surtida ante un juez competente (10 

Laboral del Circuito de Bogotá), con todas las garantías del caso, donde al hoy aquí 

demandante se le vinculó mediante notificación legal, se le citó a las audiencias de 

instrucción y de fallo y en suma pudo ejercer su derecho de defensa. 

¿Como van a hablar de un empobrecimiento injustificado de la demandada, 

cuando la obligación que debe pagar se establece en una condena declarativa que 

adquirió total ejecutoria? 

Ahora bien, nos preguntamos: ¿por qué solo hasta hace poco tiempo el 

CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I acude a CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA 

a pedir que paguemos su obligación, mucho después que la sentencia laboral 

que NO nos vincula cobrara ejecutoria? 

Insistimos, El CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I legalmente notificado en 

el proceso Laboral Número 2014-00410-00 del juzgado 10 Laboral del Circuito de 

Bogotá, si consideraba que la llamada a responder patrimonialmente por una 

eventual condena era la hoy aquí demandada: 

A. Debió proponer excepción de fondo en ese sentido. 
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B. Debió pedirle al Juez Laboral la integración del contradictorio para que se 

nos vinculara. 

C. Debió llamarnos en garantía. 

D. Debió en las etapas de saneamiento procesal, advertir la necesidad de 

nuestra presencia en ese Laboral. 

E. Debió en los alegatos de conclusión volver a pedir se nos llamara para 

vincularnos, escucharnos y así garantizar nuestro derecho de defensa. 

F. Debió acudir a las audiencias. 

G. Debió apelar las sentencias condenatorias, especialmente la del 29 de 

noviembre de 2017 donde se declaró su solidaridad. 

PERO NO HIZO NADA DE LOS ANTERIOR. 
 

 
Del otro lado, también nos preguntamos: 

 

¿Cómo la actora a hablar de un enriquecimiento injustificado de la demandada 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, cuando el conjunto demandante no está pagando 

algo que nosotros estemos debiendo obligados por sentencia, ley o contrato a 

hacerlo? 

Este no es un debate de enriquecimiento o empobrecimiento sin justa causa. 
 
Este es un litigio relativo al artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el cual 

reza: 

 

“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES Son contratistas 
independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y no representantes ni 
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intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una 
o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio 
determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios 
y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o 
dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades 
normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el 
contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a 
que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 
beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita 
contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 
responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de 
los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas 
no estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas”. 

 

Como se puede apreciar el punto aquí debatido es eminentemente laboral y para 

eso ya hubo todo un proceso laboral declarativo en el que participó el hoy aquí 

demandante CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I. 

Si Contratante Contratista son solidariamente responsables, el trabajador (en 

este caso sus herederos) deciden si los demandan a ambos o a uno solo de ellos 

La señora viuda y los herederos mediante abogado titulado y ante el Juez 

Laboral competente decidieron no demandar a CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, 

porque ese era su derecho o quizás porque entendieron que a dicha empresa no 

le cabía ningún tipo de responsabilidad en la muerte de su esposo y padre. 

En nuestro extremo, no nos estamos enriqueciendo en un solo peso, pues no 

hemos sido condenados, no hemos ejercido el derecho de defensa, nuestro 

contratista jamás reportó al señor ALFREDO ESCOBAR M, como su trabajador, 

sabemos que lastimosamente se trata de un acaso de culpa exclusiva de la 
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víctima, quien no se aseguró debidamente con arnés y al contestar una llamada 

de celular cayó al vacío, pero resulta que esto jamás se lo pudimos contar a un 

Juez de la República, pues nunca ninguno nos llamó hasta ahora. 

Nosotros nos enteramos de la investigación oficial por el fallecimiento del señor 

ESCOBAR en virtud a que la fiscalía en oficio de 18 de noviembre de 2011 firmado 

por el Fiscal Antonio Luis González Navarro, en el cual nos requería para más 

información sobre las circunstancias del insuceso; oficio contestado por la Jefe 

de la Oficina Jurídica de Constructora Bolívar, Dra. Natalia Prasca Vengoechea, el 

día 30 de noviembre de 2011, donde se le informaba al Fiscal que el fallecido no 

era trabajador de nosotros, que no teníamos detalles puntuales de lo acaecido, 

que sin embargo, se enviaba el reporte de accidente donde se le acompaño un 

acta de transacción celebrada entre la viuda y el señor VICTTOR MOLINA 

Veredero empleador del extinto señor ESCOBAR el día 10 de febrero de 2011 

ante el Notario 73 del Círculo Notarial de Bogotá. 

Entonces, pedirnos que el 14 de junio de 2011, debimos avisarle al Conjunto 

Gratamira, sobre el fallecimiento a la hora de la entrega de zonas comunes es 

algo extraño, como lo comenté arriba para la CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA era 

un tema superado que ya había sido arreglado mediante conciliación entre el 

veredero empleador y la viuda y herederos de su trabajador; nosotros jamás 

sentimos estar debiendo nada a nadie con relación a la muerte del señor 

ESCOBAR, mal haríamos en alertar falsamente a la comunidad residencial de 

Gratamira sobre algo que remotamente nos afectaría. 

La responsabilidad en la condena a Conjunto Residencial por parte del Juez 

Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, es única y exclusiva del propio Conjunto 
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que no se supo defender o simplemente no actuó en su defensa. 

 

Ahora bien y en gracia de discusión, si la recuperación del dinero que dice está 

perdiendo injustificadamente el Conjunto Residencial demandante tuviere 

acción judicial, esta sería ante el Juez Natural para este tipo de debates, esto es 

el Laboral y no el civil; por eso hemos incoado excepción previa en ese sentido. 

 

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 
Ruego al Señor Juez, que cualquier circunstancia aniquiladora de las excepciones, que 

resulte probada durante el proceso, sea utilizada como motivo exceptivo en nuestro 

favor. 

 

NUESTRA SOLICITUD DE PRUEBAS 

 
Para que sean tenidas como pruebas conducentes, pertinentes y útiles para demostrar 

el supuesto de hecho compañero de los efectos jurídicos que perseguimos en el fallo, 

comedidamente le solcito y aporto las siguientes: 

 

A. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
Ruego hacer comparecer a audiencia Pública a la persona que obre como 

representante legal de la parte demandante para dicha fecha, con el propósito de 

realizarle un Interrogatorio de Parte minucioso sobre varios aspectos, sea verbal o con 

folio de preguntas que radicaré oportunamente. Además, si lo estimo conducente y 

útil el día de la audiencia solicitaré careos de dicho representante con los testigos 

pedidos por la parte demandante. 
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B. DOCUMENTOS: 

Aporto copia de la solicitud de información de la fiscalía General de la Nación. 

 

Aporto copia de la Respuesta dada por la oficina Juridifica de la CONSTRUCTORA 
BOLÍVAR SA, a la Fiscalía. 

 

Aporto copia del acta de conciliación de fecha a10 de febrero de 2011 adelantada 

por el veredero empleador del fallecido y la viuda de este ante la Notaria 73 de 
Bogotá.  

 
Además, me valdré de los mismos documentos aportados por la parte demandante. 

 
C. OFICIOS: 

 
Ruego Oficiar al Juzgado 10 Laboral del Circuito para que envié a su Honorable 

Despacho copia íntegra del proceso No 2014-00410-00 

 

D. COMUNIDAD DE LA PRUEBA: 

 
Solicito, que todas las pruebas aportadas por la parte demandante, en lo que nos sean 

beneficiosas, se tengan en cuenta en nuestro favor, lo mismo su conducta procesal 

como lo ordenan los artículos 241 y 280 del Código General del Proceso. 

 
OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDANTE 

Señor Juez, respetuosamente le solicito negar los testimonios solicitados anti 

técnicamente por la parte demandante, toda vez que no reúnen los requisitos del 

artículo 212 del Código General del Proceso, en la medida que no hace el relato 

concreto exigido por la norma, para que usted le pueda dar pertenencia a dicha 

solicitud. 
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Pero lo más importante, porque lo aquí debatido es un punto de derecho, es decir si 

hay no enriquecimiento injustificado de la demandada y eso no se puede probar con 

testimonios, como lo preceptúa el artículo 225 del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 
1. Poder 

2. Certificación vigencia 

3. Certificación direcciones electrónicas SIRNA 

4. Copia de mi cedula de Ciudadanía y Tarjeta profesional 

5. Las pruebas relacionadas. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Más que una objeción, lo que pretendo aquí es enrostrar que en el  acápite 

donde la parte demandante dice cumplir con la exigencia de ponderar los daños 

materiales bajo juramento estimatorio, esta redactada de manera antitécnica y 

con total desconocimiento de la norma que lo rige; pues en primer terminado no 

discrimina ordenadamente los valores de cada rublo cobrado, ni tampoco hace 

un razonamiento de cada cifra, lo que puede llegar a confundir al juzgador al 

darle congruencia al fallo.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en Centro 
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correo electrónico registrado en el Consejo Superior de la Judicatura 

jimmyrojassuarez@gmail.com, como consta en la certificación SIRNA. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

C.C. 79.288.241 de Bogotá 
T.P. 49.756 del C.S.J. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
C E R T I F I C A 

 
Certificado de Vigencia N.: 657223 

 
Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 

1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la 

Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente 

Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los 

requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias 

impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás 

novedades. 

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la) 

señor (a) JIMMY ROJAS SUAREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.  79288241., 

registra la siguiente información. 

VIGENCIA 
 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 49756 23/08/1989 Vigente 

 

En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes 

direcciones y números telefónicos: 
 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO 

 

Oficina 

 
CENTRO EMPRESARIAL CENTRO 

CHIA OFICINA 418B 

 

CUNDINAMARCA 

 

CHIA 

3102831450 

- 

3102831450 

 

Residencia 

HACIENDA FONTANAR CONJUNTO 

CEDRO CASA 18 CHIA 

CUNDINAMARCA 

 

CUNDINAMARCA 

 

CHIA 

3102831450 

- 

3102831450 

Correo JIMMYROJASSUAREZ@GMAIL.COM 

 

Se expide la presente certificación, a los 31 días del mes de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 
 

 

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 

 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número  de  certificado  y  fecha 
expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
C E R T I F I C A 

 
Certificado de Vigencia N.: 744352 

 
 
 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 

1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la 

Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la 

correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley. 

 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen 

nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JIMMY ROJAS SUAREZ, identificado(a) 

con la Cédula de ciudadanía No. 79288241., registra la siguiente información. 

 
VIGENCIA 

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 49756 23/08/1989 Vigente 

Observaciones: 

 

 
 

 
Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS 

Director (e) 

 

 

 
Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través  del  número  de  certificado  y  fecha 
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JIMMY ROJAS SUÁREZ – Abogado Asesor y Consultor 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal – Universidad Externado de Colombia 

 

Señor 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Dr. GILBERTO REYES DELGADO 
E. S. D. 

 
Ref.: PROCESO DECLARATIVO-VERBAL DE MAYOR CUANTIA DEMANDANTE: CONJUNTO 
RESIDENCIAL GRATAMIRA CAMPESTRE 1 DEMANDADO: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

 
Radicado: 2022-00053-00 

 
NATALIA PRASCA VENGOECHEA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 32.840.168, obrando en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad demandada CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, , con identificación 

tributariaNIT.860.513.493-1, de manera expresa confiero poder especial, amplio y suficiente al  

doctor JIMMY ROJAS SUÁREZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, Abogado titulado e inscrito, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.288.241 de Bogotá, con tarjeta profesional 

No.49.756 del Consejo Superior de la Judicatura, para que adelante la defensa técnico -jurídica en 

nuestra la calidad de demandada del dentro del proceso referenciado y con auto 

admisorio del 5 de mayo  de 2021. 

 
El Doctor Rojas Suárez cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente  
poder, para dos instancias y en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión. 

 
Sírvase señor (a) Juez (a) reconocerle a mi apoderado personería en los términos y para los fines 

aquí señalados. 

Atentamente, 
 
 

 

NATALIA PRASCA VENGOECHEA 

C.C. 32.840.168 
REPRESENTANTE LEGAL CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
S.A. NIT 860.513.493-1 

 
 

Acepto: 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 
C.C. 79.288.241 de Bogotá 
T.P. 49.756 del C.S.J. 

 
 

 

Avenida Pradilla No.900 Este Oficina 418B Centro Empresarial Centro Chía. Cel.3102831450 

jimmyrojassuarez@gmail.com 

mailto:jimmyrojassuarez@gmail.com
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********************************************************************** 

EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE 

JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE 

LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES 

DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 

5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO, 

DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O 

A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA S A PERO PODRA GIRAR 

TAMBIEN COMO CONSTRUCTORA 

Sigla: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

Nit: 860513493 1 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 
 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00191858 

Fecha de matrícula: 14 de junio de 1983 

Último año renovado: 2022 

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022 

Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas 

 

UBICACIÓN 
 

Dirección del domicilio principal: Cll 134 No 72 31 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: impuestos@constructorabolivar.com 

Teléfono comercial 1: 6258330 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 
 

Dirección para notificación judicial: Cll 134 No 72 31 

Municipio: Bogotá D.C. 
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Correo electrónico de notificación: 

notificacionesjudiciales@constructorabolivar.com 

Teléfono para notificación 1: 6258330 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 
 

Escritura Publica No.1369, Notaria 29 Bogotá, del 27 de abril de 

1.983, inscrita el 14 de junio de 1.983, bajo el No. 134489 del libro 

IX, se constituyó la sociedad denominada "CONSTRUCCIONES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A". 

 

REFORMAS ESPECIALES 
 

Por E.P. No.11.136 Notaria 29 de Santafé de Bogotá del 6 de diciembre 

de 1.993, inscrita el 13 de diciembre de 1.993 bajo el No.430.318 del 

libro IX, la sociedad modifico su nombre por el de construcciones 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. PERO PODRA GIRAR TAMBIEN COMO " 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A." 

 

Por E.P. No.5660 de la Notaria 29 de Santafé de Bogotá del 27 de 

junio de 1.994, inscrita el 5 de julio de 1.994 bajo el No. 453804 

del libro IX, la sociedad cambio su nombre de " CONSTRUCCIO NES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A." por el de" CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA 

S.A." PERO PODRA GIRAR TAMBIEN COMO " CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.". 

 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 

Funcionamiento: que por resolucion no.An 05277 del 25 de abril de 

1.985, de la superintendencia de sociedades inscrita en estacama 

ra de comercio el 14 de mayo de 1985, bajo el no. 169.928 del li- 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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bro ix, se concedio permiso definitivo de funcionamiento a la so- 

ciedad. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 

27 de abril de 2033. 

 

 
OBJETO SOCIAL 

 

1 La adquisicion de bienes raices a título gratuito u oneroso, con el 

fin de mejorarlos, fraccionarlos, construirlos, urbanizarlos y 

enajenarlos a cualquier título. 2 . La promocion de negocios 

inmobiliarios, de construccion y de urbanización de inmuebles, 

turísticos, hoteleros, recreacionales, y la ejecucion, administracion 

y venta de proyectos de igual naturaleza por cuenta propia, por 

cuenta de terceros o en participacion con estos. 3 . la gerencia y 

administracion de proyectos y programas inmobiliarios. 4 . la 

prestación de los Servicios de intermediacion comercial en negocios 

de propiedad raíz. 5 . la prestación de los servicios de peritación, 

avalúos, investigacion de mercados y de asesoría económica, 

financiera, administrativa, técnica, comercial y legal en todos los 

aspectos relacionados con el desarrollo de la actividad inmobiliaria; 

así como el estudio, la planeación y la direccion de proyectos 

inmobiliarios, ya sean edificaciones familiares, industriales o 

comerciales. 6 . La construccion de toda clase de edificaciones y de 

urbanización de terrenos, en inmuebles propios o de terceros. 7 . la 

compra y venta de materiales de construccion. 8 . la administracion 

de propiedad raíz. 9. la promocion y constitucion de sociedades, 

asociaciones, corporaciones, fundaciones, y la vinculación a empresas 

y entidades ya constituidas, que tengan por objeto la explotacion de 

negocios relacionados directamente con la industria inmobiliaria, de 

la construccion, turística, recreacional u hotelera, o que tengan por 

objeto la administracion u operación de tales negocios bajo 

cualquiera de las formas o modalidades previstas. 10. la compra y la 

venta de acciones, derechos de participacion o cuotas sociales, de 

sociedades, asociaciones o corporaciones. Para la cabal realizacion 

de su objeto la compañia podra adquirir, gravar, limitar o dar o 

tomar en arrendamiento toda clase de bienes corporales o 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2022 Hora: 11:10:19 

Recibo No. AB22574377 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B225743775634B 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 4 de 14 

 

 

 
 

incorporales; adquirir poseer, explotar bienes muebles o inmuebles 

con el carácter de activos fijos o movibles; tomar dinero en mutuo y 

celebrar todas las operaciones financieras que le permitan adquirir 

los fondos para el desarrollo de sus negocios; y en general, ejecutar 

todos los actos y celebrar todos los contratos, sean de carácter 

civil o mercantil, que guarden relacion de medio a fin con el objeto 

social expresado en el presente artículo, y todos los demas que 

tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 

legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de las 

actividades desarrolladas por la compañia . parágrafo: la sociedad 

podra garantizar obligaciones de terceros, ya sea mediante la 

constitucion de hipoteca o prendas sobre sus bienes, o suscribiendo 

titulos valores de contenido crediticio; siempre y cuando la junta 

directiva apruebe dicha operación. 

 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 
 

Valor : $25.000.000.000,00 

No. de acciones : 2.500.000.000,00 

Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
 

Valor : $23.479.468.240,00 

No. de acciones : 2.347.946.824,00 

Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL PAGADO * 
 

Valor : $23.479.468.240,00 

No. de acciones : 2.347.946.824,00 

Valor nominal : $10,00 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La sociedad tendrá un presidente, tres (3) suplentes generales del 

presidente y cuatro (4) suplentes especiales del presidente. 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2022 Hora: 11:10:19 

Recibo No. AB22574377 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B225743775634B 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 5 de 14 

 

 

 
 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

El presidente será el representante legal de la sociedad y tendrá a 

su cargo la dirección y administración de la misma, dentro de las 

normas de los estatutos y los reglamentos y las que adoptan la 

asamblea general y la junta directiva. En sus faltas temporales y 

absolutas será remplazado en su orden por tres (3) suplentes 

generales y cuatro (4) suplentes especiales, elegidos también por la 

junta directiva, corresponde al presidente o a quien haga sus veces: 

a. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general y de 

la junta directiva. B. Constituir apoderados judiciales y 

extrajudiciales, para representar la sociedad en determinados actos. 

C. Cuidar de la recaudación o inversión de los fondos sociales y 

responder por los mismos. D. Nombrar y remover a todos los empleados 

de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de 

la misma. E. Dirigir y controlar personalmente a todos los empleados 

a que se refiere el ordinal anterior. F. Presentar anualmente a la 

asamblea general una memoria sobre la marcha de la sociedad y 

presentar a la asamblea y a la junta directiva todos los informes que 

ellas le exijan sobre la marcha de la sociedad y elaborar los 

proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la 

junta directiva ha de presentar a la asamblea general. G. Celebrar y 

ejecutar por si solo todos los actos o contratos comprendidos dentro 

del objeto social, que no sean competencia exclusiva de la asamblea 

general o de la junta directiva y cuya cuantía no exceda limite de 

cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales. Para la 

celebración de actos y contratos cuya cuantía exceda este limite se 

requerirá la previa autorización de la junta directiva. H. Recibir 

dinero en mutuo sin limitación cuando sea necesario para la sociedad. 

I. Ejercer las demás funciones que le asigne o de leguen la asamblea 

o la junta directiva. Corresponde a la junta directiva: autorizar al 

presidente de la sociedad para celebrar actos y contratos cuyos 

valores excedan de cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales 

mensuales. El presidente podrá recibir dinero en mutuo sin ninguna 

limitación. Los representantes legales especiales remplazarán al 

presidente así como a los suplentes generales del presidente en los 

procesos judiciales, extrajudiciales, arbítrales o administrativos en 

los cuales participe la sociedad, para lo cual contará con las 

siguientes facultades: a) representar a constructora bolivar s.A. En 

los procesos judiciales o arbítrales en que ésta obre como 

demandante, demandada o con cualquier otra calidad en que haya sido 
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vinculada a algún proceso, con facultades para constituir apoderados, 

conciliar, transigir, desistir, y en general, para tomar todas las 

decisiones y realizar todas las gestiones en tales procesos en nombre 

de la sociedad; b) representar a la sociedad en las actuaciones 

extrajudiciales, en las investigaciones o actuaciones administrativas 

y en las investigaciones, actuaciones y procesos de carácter policivo 

que se inicien contra la sociedad o que ésta inicie contra terceros, 

derivadas de cualquier reclamación, pretensión, queja, querella, 

solicitud de conciliación o transacción o similares, con facultades 

para constituir apoderados, conciliar, transigir, desistir, y en 

general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 

gestiones en nombre de la sociedad. Parágrafo: el cuarto suplente 

especial del presidente podrá ejercer libremente sus facultades sin 

exceder la cuantía de treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Para ejercer sus competencias en asuntos que superen esta 

cuantía, deberá contar con autorización previa por parte de la junta 

directiva. El primero, segundo y tercer suplente especial del 

presidente ejercen sus competencias sin ningún límite en la cuantía. 

, 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Mediante Acta No. 0000188 del 27 de marzo de 2008, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2008 con el No. 

01208330 del Libro IX, se designó a: 
 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Presidente Carlos Guillermo 

Arango Uribe 

C.C. No. 000000008315767 

Primer Ana Cristina Pardo C.C. No. 000000042747650 

Suplente  Ochoa 

General Del 

Presidente 

 

Segundo Carlos Alfonso C.C. No. 000000019262328 

Suplente Ernesto  Sierra 

General Del Galindo 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Presidente 

 

Tercer Juan Luis Londoño C.C. No. 000000079295933 

Suplente Osorio 

General Del 

Presidente 

 

Mediante Acta No. 208 del 10 de agosto de 2010, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2010 con el No. 

01410025 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Primer Jimena Isabel De La C.C. No. 000000039774750 

Suplente Milagrosa Rovira 

Especial Del Iguaran 

Presidente 

 

Segundo Natalia Gertrudis C.C. No. 000000032840168 

Suplente Prasca Vengoechea 

Especial Del 

Presidente 

 

Mediante Acta No. 210 del 19 de octubre de 2010, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2010 con el 

No. 01432067 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Cuarto Elena Patricia C.C. No. 000000043607665 

Suplente Aguirre Santa 

Especial Del 

Presidente 

 

Mediante Acta No. 234 del 12 de abril de 2013, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2013 con el No. 

01759401 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Tercer Beatriz Helena C.C. No. 000000037546764 

Suplente Garcia Anaya   
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Especial Del 

Presidente 

 

Que por documento privado del 19 de agosto de 2010, inscrito el 19 de 

agosto de 2010, bajo el no. 01407193 del libro ix, jorge edilson 

cruz leon renuncio al cargo de tercer suplente especial del 

presidente de la sociedad de la referencia, con los efectos 

señalados en la sentencia c-621/03 de la corte constitucional. 

 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

 

Mediante Acta No. 57 del 14 de marzo de 2018, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 

con el No. 02346191 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Miguel Cortes Kotal C.C. No. 000000079148372 

Segundo Renglon Roberto Holguin Fety C.C. No. 000000019138625 

Tercer Renglon Javier Jose Suarez C.C. No. 000000080418827 

Esparragoza 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Primer Renglon Mauricio Afanador C.C. No. 000000019359969 

Garces 

 

Segundo Renglon Jimena Isabel De La C.C. No. 000000039774750 

Milagrosa Rovira 

Iguaran 
 

Tercer Renglon Jorge Horacio Rojas C.C. No. 000000011309806 

Dumit 
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REVISORES FISCALES 
 

Mediante Acta No. 53 del 20 de abril de 2015, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2015 

con el No. 01944501 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464 

Persona 

Juridica 

 

Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de enero de 2021, de 

Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de enero de 

2021 con el No. 02650479 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Luis Augusto C.C. No. 000001110452000 

Principal Arciniegas Campos T.P. No. 227500-T 

 

Revisor Fiscal Angie Julieth C.C. No. 000001010220822 

Suplente Morales Galindo T.P. No. 233412-T 

 

PODERES 
 

Que por escritura publica no. 1838 del 28 de febrero de 2006, de 

la notaria 29 del circulo de bogota, d.C. Inscrito el 02 de 

marzo de 2006 bajo el no. 10400 del libro v, carlos arango uribe, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con la cedula 

de ciudadania numero 8.315.767 expedida en medellin, quien actua 

en su condicion de segundo suplente del gerente y en consecuencia 

como representante legal de constructora bolivar s a, persona 

juridica domiciliada en bogota, calidad que acredita el 

certificado de existencia y representacion legal expedido por la 

camara de comercio y manifesto que confiere poder general amplio 

y suficiente a jimena isabel rovira iguaran mayor de edad, 

domiciliada y residente en bogota, identificada con la cedula de 

ciudadania numero 39.774.750 expedida en usaquen (bogota, d .C .) 
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con tarjeta profesional no. 72452 del ministerio de justicia, 

para que en nombre y representacion de constructora bolivar s. A. 

Realice los siguientes actos: primero. Asistir a audiencias de 

conciliacion con capacidad plena en los terminos del articulo 

101 del c.P.C. En concordancia con lo establecido con el decreto 

2651 de 1.991 y la ley 446 de 1.998. Segundo. Responder en nombre 

de la constructora bolivar sa., interrogatorios de parte en los 

cuales haya sido citado el representante legal de la sociedad, 

tanto previos a un juicio como dentro de uno ya existente, con 

todas las facultades necesarias incluidas las de confesar, 

conciliar y transigir, asi como suscribir en nombre y 

representacion de la constructora bolivar s .A ., todos los 

documentos que contengan los arreglos a que se haya llegado con 

personas naturales o juridicas en dichos litigios, conciliaciones 

judiciales o extrajudiciales y actuaciones en la que constructora 

bolivar s.A., sea parte activa o pasiva. 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
 

REFORMAS: 
ESCRITURAS 

 

NO. 

 

FECHA 

 

NOTARIA 

 

INSCRIPCION 

8283  17-XII-1.984 29 BTA 4-III-1.985-166.435 

9677  18-XI- 1.985 29 BTA 6-XII-1.985-181.597 

358  30-I - 1.986 29 BTA 3-II- 1.986-184.540 

9687 28-X- 1.988 29 BTA 8-XI- 1.988-249.652 

347 25- I- 1.989 29 BTA 13-II- 1.989-257.338 
9311 9- XI- 1.990 29 BTA 16-XI- 1.990-310.320 

4985 12- VII-1.991 29 BTA 2-VIII-1.991-334.843 

8583 1- XI- 1.991 29 BTA 25- XI- 1.991-346.783 

10425 4-XI- 1.992 29 BTA 7-XII- 1.992-388.327 

2203 12-III- 1.993 29 BTA 15-III- 1.993-399.192 
11136 6-XII- 1.993 29 BTA 13-XII- 1.993-430.318 

5660 27-VI-1.994 29-STAFE BTA 5-VII-94 NO.453804 

3620 3-V-1.995 29 STAFE BTA 8-V-1.995 NO.491.302 

8446 30-VIII-1996 29 STAFE BTA 09-IX-1996 NO.553.999 

9564 30- IX- 1996 29 STAFE BTA 1- X- 1996 NO.557.160 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
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E. P. No. 0004350 del 9 de mayo de 00585484 del 21 de mayo de 

1997 de la Notaría 29 de Bogotá 1997 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0003967 del 16 de abril 00630769 del 22 de abril de 

de 1998 de la Notaría 29 de Bogotá 1998 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0002889 del 28 de abril 00678628 del 4 de mayo de 1999 

de 1999 de la Notaría 29 de Bogotá del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0002240 del 25 de abril 00730490 del 26 de mayo de 

de 2000 de la Notaría 29 de Bogotá 2000 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0005625 del 11 de abril 01207605 del 21 de abril de 

de 2008 de la Notaría 29 de Bogotá 2008 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 2772 del 25 de marzo de 01286068 del 30 de marzo de 
2009 de la Notaría 72 de Bogotá 

D.C. 
2009 del Libro IX  

E. P. No. 7298 del 23 de julio de 01401570 del 28 de julio de 

2010 de la Notaría 62 de Bogotá 2010 del Libro IX    

D.C.       

 
SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

 

Que por Documento Privado del 24 de noviembre de 2003, inscrito el 27 

de noviembre de 2003 bajo el número 00908297 del libro IX, comunicó la 

sociedad matríz: 

- GRUPO BOLIVAR S.A 
Domicilio: Bogotá D.C. 

Presupuesto: No reportó 

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 

sociedad de la referencia. 

 

CERTIFICAS ESPECIALES 
 

Por Resolucion No. 320-2551 del 24 de septiembre de 1997, de la 

superintendencia de sociedades, inscrita el 26 de septiembre de 1997, 

bajo el no. 603.969 del libro IX, se autorizó la emisión de 7.000 

bonos ordinarios de un valor nominal de un millón de pesos 

($1.000.000,00) cada uno. 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2022 Hora: 11:10:19 

Recibo No. AB22574377 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B225743775634B 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Página 12 de 14 

 

 

 
 

 

Por resolucion No. 320-2047 del 28 de octubre de 1996, de la 

superintendencia de sociedades, inscrita el 04 de febrero de 2000, 

bajo el No. 714782 del libro IX, se autorizó la emisión de 4.000 

bonos ordinarios de un valor nominal de un millón de pesos 

($1.000.000,00) cada uno. 

 

Por Resolucion No. 320-003708 del 18 de noviembre de 2005, inscrito 

el 09 de diciembre de 2005 bajo el No. 1025411 del libro IX, la 

superintendencia de sociedades autorizo a la sociedad de la 

referencia para llevar a cabo la emisión privada de bonos ordinarios 

por un monto hasta de seis mil quinientos millones de pesos 

($6.500.000.000 ) 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 
 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 

recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 

Actividad secundaria Código CIIU: 4112 

Otras actividades Código CIIU: 5519 
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TAMAÑO EMPRESARIAL 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 291.353.096.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 4111 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 

Impuestos, fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío 

de información a Planeación : 29 de marzo de 2022. \n \n Señor 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 

una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 

derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 

en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 

año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

********************************************************************** 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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CONTESTACION DEMANDA Y PREVIAS JUZGADO 15 C.CTO. PROCESO 2021-0053

Jimmy Rojas <jimmyrojassuarez@gmail.com>
Lun 5/12/2022 9:13 AM

Para: gratamiracampestre@hotmail.com <gratamiracampestre@hotmail.com>;jalgabogado@gmail.com
<jalgabogado@gmail.com>;Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

Doctor GILBERTO REYES DELGADO

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D.

 Proceso verbal 2021-0053-00 Conjunto Residencial Gratamira
Campestre I Vs Constructora Bolívar SA.

De manera comedida, le manifiesto que con base en el CITATORIO
acompañado de demanda pero sin anexos (ART 291 del C.G.P)
recibido por mi prohijada la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR
S.A., el día 3 de noviembre de 2022, y sin que nunca llegara AVISO
del 292 C.P.C. nos damos por notificados por CONDUCTA
CONCLUYENTE (ART 301)  del auto admisorio de la demanda
datado el 5 de mayo de 2022 ,

Para ejercer el Derecho de defensa, adjunto escrito de Excepciones
Previas, Contestación de demanda y poder con anexos.

 Adjunto el citatorio que nos llegó al correo el día 3 de noviembre
con copia de la demanda, auto admisorio,  pero sin anexos.

ESTE CORREO ES COPIADO AL DEMANDANTE COMO AL SEÑOR
APODERADO.

Cordialmente, 



JIMMY ROJAS SUÁREZ

GÓMEZ Y ROJAS ABOGADOS

Abogado y Docente Universitario

Centro Empresarial Centro Chia

Av Pradilla No 900 Este Oficina 418B Chía Cundinamarca.

Colombia

Teléfono: 571-8844435  y  571-8158234
Celular:  310 283 1450

jimmyrojassuarez@gmail.com    jimmy.rojas@uexternado.edu.co
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Señor 

 

Doctor GILBERTO REYES DELGADO 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

E.S.D 
 
 

Ref: Proceso verbal 2021-0053-00 Conjunto Residencial Gratamira Campestre I Vs 

Constructora Bolívar SA. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
 

JIMMY ROJAS SUÁREZ, abogado en ejercicio, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número 79.288.241 y de la Tarjeta Profesional número 49.756 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en esta oportunidad y con mi cotidiano respeto por usted, me presento 

como apoderado de la sociedad demandada CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 

De manera comedida, le manifiesto que con base en el CITATORIO (ART 291 del C.G.P) 

recibido por mi prohijada la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., el día 3 de 

noviembre de 2022, y sin que nunca llegara AVISO del 292 C.P.C. con la demanda y los 

anexos completos. nos damos por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE (ART 

301) del auto admisorio de la demanda datado el 5 de mayo de 2022. 

En virtud de lo anterior en tiempo oportuno y a pesar que como lo explique en la 

excepción previa separada, en nuestro sentir, usted Señor Juez no es el Competente 

para conocer de este Asunto, proceso a contestar la demanda, así: 

 

I – OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

mailto:jimmyrojassuarez@gmail.com
mailto:jimmy.rojas@uexternado.edu.co
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JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Desde ya nos OPONEMOS, categóricamente a la prosperidad de todas y cada una de 

las pretensiones enunciadas en dicho libelo demandatorio. 

 
 
 

III - RESPUESTA A LOS HECHOS DESCRITOS EN LA DEMANDA 
 

PRIMERO: Es Cierto 
 
 
 
SEGUNDO: Es Cierto 

 
TERCERO: No nos consta de manera directa dicho hecho, supimos solo después del 

accidente mencionado, que ALFREDO ESCOBAR MANJARRES, al parecer había sido 

contratado como pintor de obra por el señor VICTOR JULIO MOLINA. 

 
 

CUARTO: Es cierto como se desprende de los documentos aportados; sin embargo, es 

importante dejar sentado que la información que reposa en la Constructora Bolívar es 

que el accidente fue culpa exclusiva de la víctima, quien trabajaba a una altura 

considerable sin colocarse todos elementos de seguridad y al contestar una llamada 

en su celular, cayó al vacío. 

 
 

QUINTO: Es Cierto. 
 
SEXTO: Es Cierto; sin embargo, urge aclarar, que la CONSTRUCTORA BOLIVAR SA No 

tenía ningún pago pendiente por indemnizaciones por muertes de trabajadores 

racionados con el Conjunto Residencial Gratamira I. Tampoco puede afirmar sin 

mailto:jimmyrojassuarez@gmail.com
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JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

fundamento fáctico alguno, que el fallecido tenía relación de dependencia con 

nosotros y mucho menos decir que era nuestro deber informar un hecho acaecido 

hacia más de un año; lo descrito en ese dicho es una afirmación tendenciosa y 

malintencionada del respetadísimo colega. Si el Conjunto Residencial se hubiera 

apersonado del proceso laboral y hubiese hecho integrar el contradictorio con 

nosotros o nos hubiera llamado en garantía y el juez nos hubiera condenado, tendría 

soportes para decir lo que hoy está diciendo. Muy por el contrario, nosotros si 

sabíamos que meses atrás la viuda y herederos del lamentablemente fallecido había 

arreglado el tema económico con el veredero empleador, mediante conciliación del 

día 10 de febrero de 2011 en la Notaria 73 de Bogotá. 

SÉPTIMO: Es Cierto. 
 
OCTAVO: Es Cierto. 

 
 
NOVENO: Es Cierto. 

 
 
DÉCIMO: Es Cierto. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente Cierto en cuanto a la condena allí descrita; la 

afirmación que la condena debió ser contra CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, es una 

creencia subjetiva además de errada del señor abogado de la actora, a quien le 

preguntamos si considera eso: ¿porque razón no intervinieron en dicho proceso 

laboral?, ¿Por qué no apelaron la sentencia que los condenó? 

DÉCIMO SEGUNDO: Es Cierto. 
 
 
DÉCIMO TERCERO: Es Cierto. 
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DÉCIMO CUARTO: Es Cierto. 
 
 
 
DÉCIMO QUINTO: Es Cierto. 

 
 
 
DÉCIMO SEXTO: Es Cierto. 

 
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Es Cierto. 

 
 
 
DÉCIMO OCTAVO: Es Cierto. 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 
 
 

 
DÉCIMO NOVENO: No nos consta de manera directa si las cuentas del Conjunto se 

encuentran embargadas. 

 
 

VIGÉSIMO Es ABSOLUTAMENTE FALSO; en contra de CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, 

no hay ninguna condena de juez u otra autoridad que le imponga una obligación 

pecuniaria por la muerte del señor ALFREDO ESCOBAR MANJARRES. Ni la Viuda. Ni 

ninguno de los herederos jamás han realizado reclamación extrajudicial, ni judicial en 

neutra contra; tampoco el señor VICTOR JULIO MOLINA quien al parecer contrató al 

hoy fallecido, nos ha reclamado nada ni ha invocado nuestra solidaridad jurídica. 
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VIGÉSIMO PRIMERO: Es Cierto. 
 
 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Es Cierto. 

 
 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Es Cierto. 

 
 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Es Cierto. 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 
 
 

 
VIGÉSIMO QUINTO: No nos consta, pues no intervenimos es ese proceso, además el 

apoderado al mandarnos el citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso, 

no nos mandó los anexos de la demanda, ni tampoco nunca mandó el AVISO (292 

C.G.P.) donde debía mandarnos todo; sin embargo, en un acto de lealtad procesal, 

nosotros estamos contestando la demanda, a pesar de tal falencia que podía dar 

origen a nulidad por indebida notificación, pero que nosotros damos por subsanada 

hoy. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: No nos consta, pues no intervenimos es ese proceso, además el 

apoderado al mandarnos el citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso, 

no nos mandó los anexos de la demanda, ni tampoco nunca mandó el AVISO (292 

C.G.P.) donde debía mandarnos todo; sin embargo, en un acto de lealtad procesal, 

nosotros estamos contestando la demanda, a pesar de tal falencia que podía dar 
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Profesor Ordinario de Derecho Procesal 
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origen a nulidad por indebida notificación, pero que nosotros damos por subsanada 

hoy. 

 
 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: No nos consta, pues no intervenimos es ese proceso. 
 
 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho, se trata de una apreciación subjetiva del 

demandante, de lo que él cree debió ser. 

 
 

VIGÉSIMO NOVENO: No nos consta, pero además como está redactado se trata de una 

apreciación subjetiva del demandante de lo que él cree debió ser. 

 
 

DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

PRIMERA EXCEPCIÓN DE FONDO 

EL LITIGIO NO VERSA SOBRE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, ES 

UN PUNTO DECLARATIVO DE DERECHO LABORAL 

Pretende la parte demandante, que por medio del presente proceso verbal CIVIL, se 

declare solidariamente responsable a la CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, al pago de una 

indemnización que dicho demandante CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I, debe 

por sentencia judicial a la viuda y herederos del señor ALFREDO ESCOBAR 

MANJARRES, quien al parecer murió trabajando como contratista del señor VICTOR 

JULIO MOLINA, quien a su turno era contratista de CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 
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JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Para lograr prosperidad en sus pretensiones, el actor edifica su teoría bajo el esquema 

del enriquecimiento sin justa causa. 

Se duele el Conjunto Residencial demandante, que deba pagar una suma de dinero a 

título de indemnización, lo que según él es SU EMPOBRECIMIENTO INJUSTIFICADO. 

Nosotros, por el contrario, creemos que no hay empobrecimiento injustificado, porque 

el alegado pago obedece a una sentencia judicial, surtida ante un juez competente (10 

Laboral del Circuito de Bogotá), con todas las garantías del caso, donde al hoy aquí 

demandante se le vinculó mediante notificación legal, se le citó a las audiencias de 

instrucción y de fallo y en suma pudo ejercer su derecho de defensa. 

¿Como van a hablar de un empobrecimiento injustificado de la demandada, 

cuando la obligación que debe pagar se establece en una condena declarativa que 

adquirió total ejecutoria? 

Ahora bien, nos preguntamos: ¿por qué solo hasta hace poco tiempo el 

CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I acude a CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA 

a pedir que paguemos su obligación, mucho después que la sentencia laboral 

que NO nos vincula cobrara ejecutoria? 

Insistimos, El CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I legalmente notificado en 

el proceso Laboral Número 2014-00410-00 del juzgado 10 Laboral del Circuito de 

Bogotá, si consideraba que la llamada a responder patrimonialmente por una 

eventual condena era la hoy aquí demandada: 

A. Debió proponer excepción de fondo en ese sentido. 
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JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

B. Debió pedirle al Juez Laboral la integración del contradictorio para que se 

nos vinculara. 

C. Debió llamarnos en garantía. 

D. Debió en las etapas de saneamiento procesal, advertir la necesidad de 

nuestra presencia en ese Laboral. 

E. Debió en los alegatos de conclusión volver a pedir se nos llamara para 

vincularnos, escucharnos y así garantizar nuestro derecho de defensa. 

F. Debió acudir a las audiencias. 

G. Debió apelar las sentencias condenatorias, especialmente la del 29 de 

noviembre de 2017 donde se declaró su solidaridad. 

PERO NO HIZO NADA DE LOS ANTERIOR. 
 

 
Del otro lado, también nos preguntamos: 

 

¿Cómo la actora a hablar de un enriquecimiento injustificado de la demandada 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, cuando el conjunto demandante no está pagando 

algo que nosotros estemos debiendo obligados por sentencia, ley o contrato a 

hacerlo? 

Este no es un debate de enriquecimiento o empobrecimiento sin justa causa. 
 
Este es un litigio relativo al artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el cual 

reza: 

 

“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES Son contratistas 
independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y no representantes ni 

mailto:jimmyrojassuarez@gmail.com
mailto:jimmy.rojas@uexternado.edu.co


9 

Centro Empresarial Centro Chía oficina 418B Av. Pradilla No 900 Este, Chía, celular 3102831450 

jimmyíojassuaíez@gmail.com jimmy.íojas@uexteínado.edu.co 

 

 

 

 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una 
o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio 
determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios 
y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o 
dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades 
normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el 
contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a 
que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 
beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita 
contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 
responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de 
los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas 
no estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas”. 

 

Como se puede apreciar el punto aquí debatido es eminentemente laboral y para 

eso ya hubo todo un proceso laboral declarativo en el que participó el hoy aquí 

demandante CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA I. 

Si Contratante Contratista son solidariamente responsables, el trabajador (en 

este caso sus herederos) deciden si los demandan a ambos o a uno solo de ellos 

La señora viuda y los herederos mediante abogado titulado y ante el Juez 

Laboral competente decidieron no demandar a CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, 

porque ese era su derecho o quizás porque entendieron que a dicha empresa no 

le cabía ningún tipo de responsabilidad en la muerte de su esposo y padre. 

En nuestro extremo, no nos estamos enriqueciendo en un solo peso, pues no 

hemos sido condenados, no hemos ejercido el derecho de defensa, nuestro 

contratista jamás reportó al señor ALFREDO ESCOBAR M, como su trabajador, 

sabemos que lastimosamente se trata de un acaso de culpa exclusiva de la 
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Profesor Ordinario de Derecho Procesal 
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víctima, quien no se aseguró debidamente con arnés y al contestar una llamada 

de celular cayó al vacío, pero resulta que esto jamás se lo pudimos contar a un 

Juez de la República, pues nunca ninguno nos llamó hasta ahora. 

Nosotros nos enteramos de la investigación oficial por el fallecimiento del señor 

ESCOBAR en virtud a que la fiscalía en oficio de 18 de noviembre de 2011 firmado 

por el Fiscal Antonio Luis González Navarro, en el cual nos requería para más 

información sobre las circunstancias del insuceso; oficio contestado por la Jefe 

de la Oficina Jurídica de Constructora Bolívar, Dra. Natalia Prasca Vengoechea, el 

día 30 de noviembre de 2011, donde se le informaba al Fiscal que el fallecido no 

era trabajador de nosotros, que no teníamos detalles puntuales de lo acaecido, 

que sin embargo, se enviaba el reporte de accidente donde se le acompaño un 

acta de transacción celebrada entre la viuda y el señor VICTTOR MOLINA 

Veredero empleador del extinto señor ESCOBAR el día 10 de febrero de 2011 

ante el Notario 73 del Círculo Notarial de Bogotá. 

Entonces, pedirnos que el 14 de junio de 2011, debimos avisarle al Conjunto 

Gratamira, sobre el fallecimiento a la hora de la entrega de zonas comunes es 

algo extraño, como lo comenté arriba para la CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA era 

un tema superado que ya había sido arreglado mediante conciliación entre el 

veredero empleador y la viuda y herederos de su trabajador; nosotros jamás 

sentimos estar debiendo nada a nadie con relación a la muerte del señor 

ESCOBAR, mal haríamos en alertar falsamente a la comunidad residencial de 

Gratamira sobre algo que remotamente nos afectaría. 

La responsabilidad en la condena a Conjunto Residencial por parte del Juez 

Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, es única y exclusiva del propio Conjunto 
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que no se supo defender o simplemente no actuó en su defensa. 

 

Ahora bien y en gracia de discusión, si la recuperación del dinero que dice está 

perdiendo injustificadamente el Conjunto Residencial demandante tuviere 

acción judicial, esta sería ante el Juez Natural para este tipo de debates, esto es 

el Laboral y no el civil; por eso hemos incoado excepción previa en ese sentido. 

 

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 
Ruego al Señor Juez, que cualquier circunstancia aniquiladora de las excepciones, que 

resulte probada durante el proceso, sea utilizada como motivo exceptivo en nuestro 

favor. 

 

NUESTRA SOLICITUD DE PRUEBAS 

 
Para que sean tenidas como pruebas conducentes, pertinentes y útiles para demostrar 

el supuesto de hecho compañero de los efectos jurídicos que perseguimos en el fallo, 

comedidamente le solcito y aporto las siguientes: 

 

A. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
Ruego hacer comparecer a audiencia Pública a la persona que obre como 

representante legal de la parte demandante para dicha fecha, con el propósito de 

realizarle un Interrogatorio de Parte minucioso sobre varios aspectos, sea verbal o con 

folio de preguntas que radicaré oportunamente. Además, si lo estimo conducente y 

útil el día de la audiencia solicitaré careos de dicho representante con los testigos 

pedidos por la parte demandante. 
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Profesor Ordinario de Derecho Procesal 
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B. DOCUMENTOS: 

Aporto copia de la solicitud de información de la fiscalía General de la Nación. 

 

Aporto copia de la Respuesta dada por la oficina Juridifica de la CONSTRUCTORA 
BOLÍVAR SA, a la Fiscalía. 

 

Aporto copia del acta de conciliación de fecha a10 de febrero de 2011 adelantada 

por el veredero empleador del fallecido y la viuda de este ante la Notaria 73 de 
Bogotá.  

 
Además, me valdré de los mismos documentos aportados por la parte demandante. 

 
C. OFICIOS: 

 
Ruego Oficiar al Juzgado 10 Laboral del Circuito para que envié a su Honorable 

Despacho copia íntegra del proceso No 2014-00410-00 

 

D. COMUNIDAD DE LA PRUEBA: 

 
Solicito, que todas las pruebas aportadas por la parte demandante, en lo que nos sean 

beneficiosas, se tengan en cuenta en nuestro favor, lo mismo su conducta procesal 

como lo ordenan los artículos 241 y 280 del Código General del Proceso. 

 
OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDANTE 

Señor Juez, respetuosamente le solicito negar los testimonios solicitados anti 

técnicamente por la parte demandante, toda vez que no reúnen los requisitos del 

artículo 212 del Código General del Proceso, en la medida que no hace el relato 

concreto exigido por la norma, para que usted le pueda dar pertenencia a dicha 

solicitud. 
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Pero lo más importante, porque lo aquí debatido es un punto de derecho, es decir si 

hay no enriquecimiento injustificado de la demandada y eso no se puede probar con 

testimonios, como lo preceptúa el artículo 225 del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 
1. Poder 

2. Certificación vigencia 

3. Certificación direcciones electrónicas SIRNA 

4. Copia de mi cedula de Ciudadanía y Tarjeta profesional 

5. Las pruebas relacionadas. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Más que una objeción, lo que pretendo aquí es enrostrar que en el  acápite 

donde la parte demandante dice cumplir con la exigencia de ponderar los daños 

materiales bajo juramento estimatorio, esta redactada de manera antitécnica y 

con total desconocimiento de la norma que lo rige; pues en primer terminado no 

discrimina ordenadamente los valores de cada rublo cobrado, ni tampoco hace 

un razonamiento de cada cifra, lo que puede llegar a confundir al juzgador al 

darle congruencia al fallo.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en Centro 
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Empresarial Centro Chía oficina 418B Av. Pradilla No 900 Este, Chía, celular 3102831450 

correo electrónico registrado en el Consejo Superior de la Judicatura 

jimmyrojassuarez@gmail.com, como consta en la certificación SIRNA. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 

C.C. 79.288.241 de Bogotá 
T.P. 49.756 del C.S.J. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
C E R T I F I C A 

 
Certificado de Vigencia N.: 657223 

 
Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 

1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la 

Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente 

Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los 

requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias 

impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás 

novedades. 

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la) 

señor (a) JIMMY ROJAS SUAREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.  79288241., 

registra la siguiente información. 

VIGENCIA 
 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 49756 23/08/1989 Vigente 

 

En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes 

direcciones y números telefónicos: 
 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO 

 

Oficina 

 
CENTRO EMPRESARIAL CENTRO 

CHIA OFICINA 418B 

 

CUNDINAMARCA 

 

CHIA 

3102831450 

- 

3102831450 

 

Residencia 

HACIENDA FONTANAR CONJUNTO 

CEDRO CASA 18 CHIA 

CUNDINAMARCA 

 

CUNDINAMARCA 

 

CHIA 

3102831450 

- 

3102831450 

Correo JIMMYROJASSUAREZ@GMAIL.COM 

 

Se expide la presente certificación, a los 31 días del mes de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 
 

 

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 

 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número  de  certificado  y  fecha 
expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
C E R T I F I C A 

 
Certificado de Vigencia N.: 744352 

 
 
 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 

1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la 

Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la 

correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley. 

 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen 

nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JIMMY ROJAS SUAREZ, identificado(a) 

con la Cédula de ciudadanía No. 79288241., registra la siguiente información. 

 
VIGENCIA 

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 49756 23/08/1989 Vigente 

Observaciones: 

 

 
 

 
Se expide la presente certificación, a los 4 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS 

Director (e) 

 

 

 
Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través  del  número  de  certificado  y  fecha 
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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JIMMY ROJAS SUÁREZ – Abogado Asesor y Consultor 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal – Universidad Externado de Colombia 

 

Señor 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Dr. GILBERTO REYES DELGADO 
E. S. D. 

 
Ref.: PROCESO DECLARATIVO-VERBAL DE MAYOR CUANTIA DEMANDANTE: CONJUNTO 
RESIDENCIAL GRATAMIRA CAMPESTRE 1 DEMANDADO: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

 
Radicado: 2022-00053-00 

 
NATALIA PRASCA VENGOECHEA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 32.840.168, obrando en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad demandada CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA, , con identificación 

tributariaNIT.860.513.493-1, de manera expresa confiero poder especial, amplio y suficiente al  

doctor JIMMY ROJAS SUÁREZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, Abogado titulado e inscrito, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.288.241 de Bogotá, con tarjeta profesional 

No.49.756 del Consejo Superior de la Judicatura, para que adelante la defensa técnico -jurídica en 

nuestra la calidad de demandada del dentro del proceso referenciado y con auto 

admisorio del 5 de mayo  de 2021. 

 
El Doctor Rojas Suárez cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente  
poder, para dos instancias y en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión. 

 
Sírvase señor (a) Juez (a) reconocerle a mi apoderado personería en los términos y para los fines 

aquí señalados. 

Atentamente, 
 
 

 

NATALIA PRASCA VENGOECHEA 

C.C. 32.840.168 
REPRESENTANTE LEGAL CONSTRUCTORA BOLÍVAR 
S.A. NIT 860.513.493-1 

 
 

Acepto: 

JIMMY ROJAS SUÁREZ 
C.C. 79.288.241 de Bogotá 
T.P. 49.756 del C.S.J. 

 
 

 

Avenida Pradilla No.900 Este Oficina 418B Centro Empresarial Centro Chía. Cel.3102831450 

jimmyrojassuarez@gmail.com 

mailto:jimmyrojassuarez@gmail.com
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********************************************************************** 

EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE 

JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE 

LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES 

DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 

5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO, 

DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O 

A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA S A PERO PODRA GIRAR 

TAMBIEN COMO CONSTRUCTORA 

Sigla: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

Nit: 860513493 1 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 
 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00191858 

Fecha de matrícula: 14 de junio de 1983 

Último año renovado: 2022 

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022 

Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas 

 

UBICACIÓN 
 

Dirección del domicilio principal: Cll 134 No 72 31 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: impuestos@constructorabolivar.com 

Teléfono comercial 1: 6258330 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 
 

Dirección para notificación judicial: Cll 134 No 72 31 

Municipio: Bogotá D.C. 
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Correo electrónico de notificación: 

notificacionesjudiciales@constructorabolivar.com 

Teléfono para notificación 1: 6258330 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 
 

Escritura Publica No.1369, Notaria 29 Bogotá, del 27 de abril de 

1.983, inscrita el 14 de junio de 1.983, bajo el No. 134489 del libro 

IX, se constituyó la sociedad denominada "CONSTRUCCIONES ESTUDIOS Y 

PROYECTOS S.A". 

 

REFORMAS ESPECIALES 
 

Por E.P. No.11.136 Notaria 29 de Santafé de Bogotá del 6 de diciembre 

de 1.993, inscrita el 13 de diciembre de 1.993 bajo el No.430.318 del 

libro IX, la sociedad modifico su nombre por el de construcciones 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. PERO PODRA GIRAR TAMBIEN COMO " 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A." 

 

Por E.P. No.5660 de la Notaria 29 de Santafé de Bogotá del 27 de 

junio de 1.994, inscrita el 5 de julio de 1.994 bajo el No. 453804 

del libro IX, la sociedad cambio su nombre de " CONSTRUCCIO NES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A." por el de" CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA 

S.A." PERO PODRA GIRAR TAMBIEN COMO " CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.". 

 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 

Funcionamiento: que por resolucion no.An 05277 del 25 de abril de 

1.985, de la superintendencia de sociedades inscrita en estacama 

ra de comercio el 14 de mayo de 1985, bajo el no. 169.928 del li- 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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bro ix, se concedio permiso definitivo de funcionamiento a la so- 

ciedad. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 

27 de abril de 2033. 

 

 
OBJETO SOCIAL 

 

1 La adquisicion de bienes raices a título gratuito u oneroso, con el 

fin de mejorarlos, fraccionarlos, construirlos, urbanizarlos y 

enajenarlos a cualquier título. 2 . La promocion de negocios 

inmobiliarios, de construccion y de urbanización de inmuebles, 

turísticos, hoteleros, recreacionales, y la ejecucion, administracion 

y venta de proyectos de igual naturaleza por cuenta propia, por 

cuenta de terceros o en participacion con estos. 3 . la gerencia y 

administracion de proyectos y programas inmobiliarios. 4 . la 

prestación de los Servicios de intermediacion comercial en negocios 

de propiedad raíz. 5 . la prestación de los servicios de peritación, 

avalúos, investigacion de mercados y de asesoría económica, 

financiera, administrativa, técnica, comercial y legal en todos los 

aspectos relacionados con el desarrollo de la actividad inmobiliaria; 

así como el estudio, la planeación y la direccion de proyectos 

inmobiliarios, ya sean edificaciones familiares, industriales o 

comerciales. 6 . La construccion de toda clase de edificaciones y de 

urbanización de terrenos, en inmuebles propios o de terceros. 7 . la 

compra y venta de materiales de construccion. 8 . la administracion 

de propiedad raíz. 9. la promocion y constitucion de sociedades, 

asociaciones, corporaciones, fundaciones, y la vinculación a empresas 

y entidades ya constituidas, que tengan por objeto la explotacion de 

negocios relacionados directamente con la industria inmobiliaria, de 

la construccion, turística, recreacional u hotelera, o que tengan por 

objeto la administracion u operación de tales negocios bajo 

cualquiera de las formas o modalidades previstas. 10. la compra y la 

venta de acciones, derechos de participacion o cuotas sociales, de 

sociedades, asociaciones o corporaciones. Para la cabal realizacion 

de su objeto la compañia podra adquirir, gravar, limitar o dar o 

tomar en arrendamiento toda clase de bienes corporales o 
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incorporales; adquirir poseer, explotar bienes muebles o inmuebles 

con el carácter de activos fijos o movibles; tomar dinero en mutuo y 

celebrar todas las operaciones financieras que le permitan adquirir 

los fondos para el desarrollo de sus negocios; y en general, ejecutar 

todos los actos y celebrar todos los contratos, sean de carácter 

civil o mercantil, que guarden relacion de medio a fin con el objeto 

social expresado en el presente artículo, y todos los demas que 

tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 

legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de las 

actividades desarrolladas por la compañia . parágrafo: la sociedad 

podra garantizar obligaciones de terceros, ya sea mediante la 

constitucion de hipoteca o prendas sobre sus bienes, o suscribiendo 

titulos valores de contenido crediticio; siempre y cuando la junta 

directiva apruebe dicha operación. 

 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 
 

Valor : $25.000.000.000,00 

No. de acciones : 2.500.000.000,00 

Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
 

Valor : $23.479.468.240,00 

No. de acciones : 2.347.946.824,00 

Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL PAGADO * 
 

Valor : $23.479.468.240,00 

No. de acciones : 2.347.946.824,00 

Valor nominal : $10,00 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La sociedad tendrá un presidente, tres (3) suplentes generales del 

presidente y cuatro (4) suplentes especiales del presidente. 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

El presidente será el representante legal de la sociedad y tendrá a 

su cargo la dirección y administración de la misma, dentro de las 

normas de los estatutos y los reglamentos y las que adoptan la 

asamblea general y la junta directiva. En sus faltas temporales y 

absolutas será remplazado en su orden por tres (3) suplentes 

generales y cuatro (4) suplentes especiales, elegidos también por la 

junta directiva, corresponde al presidente o a quien haga sus veces: 

a. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea general y de 

la junta directiva. B. Constituir apoderados judiciales y 

extrajudiciales, para representar la sociedad en determinados actos. 

C. Cuidar de la recaudación o inversión de los fondos sociales y 

responder por los mismos. D. Nombrar y remover a todos los empleados 

de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de 

la misma. E. Dirigir y controlar personalmente a todos los empleados 

a que se refiere el ordinal anterior. F. Presentar anualmente a la 

asamblea general una memoria sobre la marcha de la sociedad y 

presentar a la asamblea y a la junta directiva todos los informes que 

ellas le exijan sobre la marcha de la sociedad y elaborar los 

proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la 

junta directiva ha de presentar a la asamblea general. G. Celebrar y 

ejecutar por si solo todos los actos o contratos comprendidos dentro 

del objeto social, que no sean competencia exclusiva de la asamblea 

general o de la junta directiva y cuya cuantía no exceda limite de 

cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales. Para la 

celebración de actos y contratos cuya cuantía exceda este limite se 

requerirá la previa autorización de la junta directiva. H. Recibir 

dinero en mutuo sin limitación cuando sea necesario para la sociedad. 

I. Ejercer las demás funciones que le asigne o de leguen la asamblea 

o la junta directiva. Corresponde a la junta directiva: autorizar al 

presidente de la sociedad para celebrar actos y contratos cuyos 

valores excedan de cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales 

mensuales. El presidente podrá recibir dinero en mutuo sin ninguna 

limitación. Los representantes legales especiales remplazarán al 

presidente así como a los suplentes generales del presidente en los 

procesos judiciales, extrajudiciales, arbítrales o administrativos en 

los cuales participe la sociedad, para lo cual contará con las 

siguientes facultades: a) representar a constructora bolivar s.A. En 

los procesos judiciales o arbítrales en que ésta obre como 

demandante, demandada o con cualquier otra calidad en que haya sido 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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vinculada a algún proceso, con facultades para constituir apoderados, 

conciliar, transigir, desistir, y en general, para tomar todas las 

decisiones y realizar todas las gestiones en tales procesos en nombre 

de la sociedad; b) representar a la sociedad en las actuaciones 

extrajudiciales, en las investigaciones o actuaciones administrativas 

y en las investigaciones, actuaciones y procesos de carácter policivo 

que se inicien contra la sociedad o que ésta inicie contra terceros, 

derivadas de cualquier reclamación, pretensión, queja, querella, 

solicitud de conciliación o transacción o similares, con facultades 

para constituir apoderados, conciliar, transigir, desistir, y en 

general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 

gestiones en nombre de la sociedad. Parágrafo: el cuarto suplente 

especial del presidente podrá ejercer libremente sus facultades sin 

exceder la cuantía de treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Para ejercer sus competencias en asuntos que superen esta 

cuantía, deberá contar con autorización previa por parte de la junta 

directiva. El primero, segundo y tercer suplente especial del 

presidente ejercen sus competencias sin ningún límite en la cuantía. 

, 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Mediante Acta No. 0000188 del 27 de marzo de 2008, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2008 con el No. 

01208330 del Libro IX, se designó a: 
 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Presidente Carlos Guillermo 

Arango Uribe 

C.C. No. 000000008315767 

Primer Ana Cristina Pardo C.C. No. 000000042747650 

Suplente  Ochoa 

General Del 

Presidente 

 

Segundo Carlos Alfonso C.C. No. 000000019262328 

Suplente Ernesto  Sierra 

General Del Galindo 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Presidente 

 

Tercer Juan Luis Londoño C.C. No. 000000079295933 

Suplente Osorio 

General Del 

Presidente 

 

Mediante Acta No. 208 del 10 de agosto de 2010, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2010 con el No. 

01410025 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Primer Jimena Isabel De La C.C. No. 000000039774750 

Suplente Milagrosa Rovira 

Especial Del Iguaran 

Presidente 

 

Segundo Natalia Gertrudis C.C. No. 000000032840168 

Suplente Prasca Vengoechea 

Especial Del 

Presidente 

 

Mediante Acta No. 210 del 19 de octubre de 2010, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2010 con el 

No. 01432067 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Cuarto Elena Patricia C.C. No. 000000043607665 

Suplente Aguirre Santa 

Especial Del 

Presidente 

 

Mediante Acta No. 234 del 12 de abril de 2013, de Junta Directiva, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2013 con el No. 

01759401 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Tercer Beatriz Helena C.C. No. 000000037546764 

Suplente Garcia Anaya   

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Especial Del 

Presidente 

 

Que por documento privado del 19 de agosto de 2010, inscrito el 19 de 

agosto de 2010, bajo el no. 01407193 del libro ix, jorge edilson 

cruz leon renuncio al cargo de tercer suplente especial del 

presidente de la sociedad de la referencia, con los efectos 

señalados en la sentencia c-621/03 de la corte constitucional. 

 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

 

Mediante Acta No. 57 del 14 de marzo de 2018, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 

con el No. 02346191 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Miguel Cortes Kotal C.C. No. 000000079148372 

Segundo Renglon Roberto Holguin Fety C.C. No. 000000019138625 

Tercer Renglon Javier Jose Suarez C.C. No. 000000080418827 

Esparragoza 

 

SUPLENTES 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
 

Primer Renglon Mauricio Afanador C.C. No. 000000019359969 

Garces 

 

Segundo Renglon Jimena Isabel De La C.C. No. 000000039774750 

Milagrosa Rovira 

Iguaran 
 

Tercer Renglon Jorge Horacio Rojas C.C. No. 000000011309806 

Dumit 
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REVISORES FISCALES 
 

Mediante Acta No. 53 del 20 de abril de 2015, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2015 

con el No. 01944501 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464 

Persona 

Juridica 

 

Mediante Documento Privado No. sin num del 5 de enero de 2021, de 

Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de enero de 

2021 con el No. 02650479 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Luis Augusto C.C. No. 000001110452000 

Principal Arciniegas Campos T.P. No. 227500-T 

 

Revisor Fiscal Angie Julieth C.C. No. 000001010220822 

Suplente Morales Galindo T.P. No. 233412-T 

 

PODERES 
 

Que por escritura publica no. 1838 del 28 de febrero de 2006, de 

la notaria 29 del circulo de bogota, d.C. Inscrito el 02 de 

marzo de 2006 bajo el no. 10400 del libro v, carlos arango uribe, 

mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con la cedula 

de ciudadania numero 8.315.767 expedida en medellin, quien actua 

en su condicion de segundo suplente del gerente y en consecuencia 

como representante legal de constructora bolivar s a, persona 

juridica domiciliada en bogota, calidad que acredita el 

certificado de existencia y representacion legal expedido por la 

camara de comercio y manifesto que confiere poder general amplio 

y suficiente a jimena isabel rovira iguaran mayor de edad, 

domiciliada y residente en bogota, identificada con la cedula de 

ciudadania numero 39.774.750 expedida en usaquen (bogota, d .C .) 
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con tarjeta profesional no. 72452 del ministerio de justicia, 

para que en nombre y representacion de constructora bolivar s. A. 

Realice los siguientes actos: primero. Asistir a audiencias de 

conciliacion con capacidad plena en los terminos del articulo 

101 del c.P.C. En concordancia con lo establecido con el decreto 

2651 de 1.991 y la ley 446 de 1.998. Segundo. Responder en nombre 

de la constructora bolivar sa., interrogatorios de parte en los 

cuales haya sido citado el representante legal de la sociedad, 

tanto previos a un juicio como dentro de uno ya existente, con 

todas las facultades necesarias incluidas las de confesar, 

conciliar y transigir, asi como suscribir en nombre y 

representacion de la constructora bolivar s .A ., todos los 

documentos que contengan los arreglos a que se haya llegado con 

personas naturales o juridicas en dichos litigios, conciliaciones 

judiciales o extrajudiciales y actuaciones en la que constructora 

bolivar s.A., sea parte activa o pasiva. 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
 

REFORMAS: 
ESCRITURAS 

 

NO. 

 

FECHA 

 

NOTARIA 

 

INSCRIPCION 

8283  17-XII-1.984 29 BTA 4-III-1.985-166.435 

9677  18-XI- 1.985 29 BTA 6-XII-1.985-181.597 

358  30-I - 1.986 29 BTA 3-II- 1.986-184.540 

9687 28-X- 1.988 29 BTA 8-XI- 1.988-249.652 

347 25- I- 1.989 29 BTA 13-II- 1.989-257.338 
9311 9- XI- 1.990 29 BTA 16-XI- 1.990-310.320 

4985 12- VII-1.991 29 BTA 2-VIII-1.991-334.843 

8583 1- XI- 1.991 29 BTA 25- XI- 1.991-346.783 

10425 4-XI- 1.992 29 BTA 7-XII- 1.992-388.327 

2203 12-III- 1.993 29 BTA 15-III- 1.993-399.192 
11136 6-XII- 1.993 29 BTA 13-XII- 1.993-430.318 

5660 27-VI-1.994 29-STAFE BTA 5-VII-94 NO.453804 

3620 3-V-1.995 29 STAFE BTA 8-V-1.995 NO.491.302 

8446 30-VIII-1996 29 STAFE BTA 09-IX-1996 NO.553.999 

9564 30- IX- 1996 29 STAFE BTA 1- X- 1996 NO.557.160 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
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E. P. No. 0004350 del 9 de mayo de 00585484 del 21 de mayo de 

1997 de la Notaría 29 de Bogotá 1997 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0003967 del 16 de abril 00630769 del 22 de abril de 

de 1998 de la Notaría 29 de Bogotá 1998 del Libro IX   

D.C.      

E. P. No. 0002889 del 28 de abril 00678628 del 4 de mayo de 1999 

de 1999 de la Notaría 29 de Bogotá del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0002240 del 25 de abril 00730490 del 26 de mayo de 

de 2000 de la Notaría 29 de Bogotá 2000 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0005625 del 11 de abril 01207605 del 21 de abril de 

de 2008 de la Notaría 29 de Bogotá 2008 del Libro IX 

D.C. 

E. P. No. 2772 del 25 de marzo de 01286068 del 30 de marzo de 
2009 de la Notaría 72 de Bogotá 

D.C. 
2009 del Libro IX  

E. P. No. 7298 del 23 de julio de 01401570 del 28 de julio de 

2010 de la Notaría 62 de Bogotá 2010 del Libro IX    

D.C.       

 
SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

 

Que por Documento Privado del 24 de noviembre de 2003, inscrito el 27 

de noviembre de 2003 bajo el número 00908297 del libro IX, comunicó la 

sociedad matríz: 

- GRUPO BOLIVAR S.A 
Domicilio: Bogotá D.C. 

Presupuesto: No reportó 

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 

sociedad de la referencia. 

 

CERTIFICAS ESPECIALES 
 

Por Resolucion No. 320-2551 del 24 de septiembre de 1997, de la 

superintendencia de sociedades, inscrita el 26 de septiembre de 1997, 

bajo el no. 603.969 del libro IX, se autorizó la emisión de 7.000 

bonos ordinarios de un valor nominal de un millón de pesos 

($1.000.000,00) cada uno. 
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Por resolucion No. 320-2047 del 28 de octubre de 1996, de la 

superintendencia de sociedades, inscrita el 04 de febrero de 2000, 

bajo el No. 714782 del libro IX, se autorizó la emisión de 4.000 

bonos ordinarios de un valor nominal de un millón de pesos 

($1.000.000,00) cada uno. 

 

Por Resolucion No. 320-003708 del 18 de noviembre de 2005, inscrito 

el 09 de diciembre de 2005 bajo el No. 1025411 del libro IX, la 

superintendencia de sociedades autorizo a la sociedad de la 

referencia para llevar a cabo la emisión privada de bonos ordinarios 

por un monto hasta de seis mil quinientos millones de pesos 

($6.500.000.000 ) 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 
 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 

recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 

Actividad secundaria Código CIIU: 4112 

Otras actividades Código CIIU: 5519 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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TAMAÑO EMPRESARIAL 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 291.353.096.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 4111 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 

Impuestos, fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío 

de información a Planeación : 29 de marzo de 2022. \n \n Señor 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 

una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 

derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 

en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 

año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

********************************************************************** 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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CONTESTACION DEMANDA Y PREVIAS JUZGADO 15 C.CTO. PROCESO 2021-0053

Jimmy Rojas <jimmyrojassuarez@gmail.com>
Lun 5/12/2022 9:13 AM

Para: gratamiracampestre@hotmail.com <gratamiracampestre@hotmail.com>;jalgabogado@gmail.com
<jalgabogado@gmail.com>;Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

Doctor GILBERTO REYES DELGADO

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D.

 Proceso verbal 2021-0053-00 Conjunto Residencial Gratamira
Campestre I Vs Constructora Bolívar SA.

De manera comedida, le manifiesto que con base en el CITATORIO
acompañado de demanda pero sin anexos (ART 291 del C.G.P)
recibido por mi prohijada la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR
S.A., el día 3 de noviembre de 2022, y sin que nunca llegara AVISO
del 292 C.P.C. nos damos por notificados por CONDUCTA
CONCLUYENTE (ART 301)  del auto admisorio de la demanda
datado el 5 de mayo de 2022 ,

Para ejercer el Derecho de defensa, adjunto escrito de Excepciones
Previas, Contestación de demanda y poder con anexos.

 Adjunto el citatorio que nos llegó al correo el día 3 de noviembre
con copia de la demanda, auto admisorio,  pero sin anexos.

ESTE CORREO ES COPIADO AL DEMANDANTE COMO AL SEÑOR
APODERADO.

Cordialmente, 



JIMMY ROJAS SUÁREZ

GÓMEZ Y ROJAS ABOGADOS

Abogado y Docente Universitario

Centro Empresarial Centro Chia

Av Pradilla No 900 Este Oficina 418B Chía Cundinamarca.

Colombia

Teléfono: 571-8844435  y  571-8158234
Celular:  310 283 1450

jimmyrojassuarez@gmail.com    jimmy.rojas@uexternado.edu.co

 

mailto:jimmyrojassuarez@gmail.com
mailto:jimmy.rojas@uexternado.edu.co


DE NUEVO CONTESTACIÓN DEMANDA verbal 2021-0053-00

Jimmy Rojas <jimmyrojassuarez@gmail.com>
Vie 28/07/2023 4:10 PM

Para:Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gratamiracampestre@hotmail.com
<gratamiracampestre@hotmail.com>;jalgabogado@gmail.com <jalgabogado@gmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
28ContestaciónDemanda20221205.pdf;

Señor
 Doctor GILBERTO REYES DELGADO

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 

E.S.D
 Ref: Proceso verbal 2021-0053-00 Conjunto Residencial Gratamira
Campestre I Vs Constructora Bolívar SA. SEGUNDA CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA.
 
 

JIMMY ROJAS SUÁREZ, abogado en ejercicio, portador de la
Cédula de Ciudadanía número 79.288.241 y de la Tarjeta
Profesional número 49.756 del Consejo Superior de la
Judicatura, en esta oportunidad y con mi cotidiano respeto por
usted, me presento como apoderado de la sociedad demandada
CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA.
Lo primero que debemos aclarar es que ya habíamos dado
respuesta a la demanda el 5 de diciembre de 2022, sin embargo,
como su digno Despacho ordenó tener a nuestro extremo por
notificado por conducta concluyente en auto del pasado  día 13



de julio de 2023, nosotros volvemos a remitir la misma
contestación. 
Envío copia de este correo y del memorial a la contraparte.
Adjunto memorial PDF 

JIMMY ROJAS SUÁREZ

GÓMEZ Y ROJAS ABOGADOS

Abogado y Docente Universitario

Centro Empresarial Centro Chia

Av Pradilla No 900 Este Oficina 418B Chía Cundinamarca.

Colombia

Teléfono: 571-8844435  y  571-8158234
Celular:  310 283 1450

jimmyrojassuarez@gmail.com    jimmy.rojas@uexternado.edu.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  TERRA  BUNKERING
                     S.A.S                                            
Sigla:               C.I. TERRA BUNKERING S.A.S                       
Nit:                 900.553.004-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02252837 
Fecha de matrícula:   10 de septiembre de 2012
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 98 # 21 - 50 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juridica@terrabunkering.com  
Teléfono comercial 1:               7044904 
Teléfono comercial 2:               3577470 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 98 # 21 - 50 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juridica@terrabunkering.com 
Teléfono para notificación 1:           7044904 
Teléfono para notificación 2:           3577470 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  septiembre de 2012 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre
de  2012,  con el No. 01665042 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada TERRA BUNKERING S.A.S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  12 del 4 de agosto de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2014, con
el  No.  01867834  del  Libro IX, la sociedad cambió su denominación o
razón social de TERRA BUNKERING S.A.S a COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
TERRA BUNKERING S.A.S.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  196 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Del  Circuito  Oral  De  Cartagena (Bolívar), inscrito el 14 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209429 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  13001310300420230009600 de 7SEAS ENERGY S.A. BIC
NIT.  900.590.941-0,  fungiendo  como  apoderada la Dra. Emilse Isabel
Chamorro    Olivera    C.C.    33.159.344,   contra   COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL  TERRA  BUNKERING  S.A.S  -  C.I. TERRA BUNKERING S.A.S.
NIT. 900.553.004-7.
 
Mediante  Oficio  No.  1423 del 20 de noviembre de 2023, el Juzgado 56
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 5 de Diciembre de 2023
con  el  No.  00213212  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 110013103041-2023-00077-00 de
PANAMERICAN  BUNKERS  CORP  RM  No. 155617973, contra COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL TERRA BUNKERING S.A.S. NIT. 900.553.004-7.
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TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El   objeto   social   principal   de   la  compañía  consiste  en  la
comercialización   y  venta  de  productos  colombianos  al  exterior,
adquiridos  en  el  mercado  interno  o  fabricados por sí misma o por
productores  socios en lo relacionado con las actividades de cualquier
tipo  en  el  sector  minero y energético; especialmente lo referido a
combustibles.  Para  la  ejecución de su objeto social principal, y la
sostenibilidad   económica   y   financiera   de   la  empresa,  podrá
desarrollar  las  siguientes  actividades:  1. Efectuar operaciones de
compra,  venta,  distribución  y  comercialización  de hidrocarburos y
demás   productos   derivados   del  petróleo;  biomasas  agrícolas  y
minerales  en  Colombia  y  el  exterior;  2.  Efectuar operaciones de
compra,  venta,  distribución  y  comercialización  de  disolventes en
Colombia  y  el  exterior  para  ser transformados o no a intermédiate
fuel  oil y su posterior venta en el mercado nacional e internacional;
3.  Prestar  el  servicio  de  almacenamiento,  manejo  y  trasiego de
hidrocarburos  y  demás  derivados  del  petróleo;  4.  Maquilar  para
terceros  hidrocarburos  y demás productos derivados del petróleo para
producir   intermédiate   fuel   oil  u  otros  productos;  5.  Venta,
aprovisionamiento  y suministro de combustibles para naves fluviales y
marítimas   en   tránsito   nacional  y/o  internacional,  y  realizar
cualquier  otra actividad como operador portuario; y 6. La importación
de   combustibles   líquidos   derivados  del  petróleo,  y  adelantar
cualquier  actividad  económica  licita  tanto  en Colombia como en el
extranjero   incluyendo,   pero   sin   limitarse,  la  importación  y
exportación  de  mercancías.  La  sociedad  podrá  llevar  a  cabo, en
general,  todas  las  operaciones  de  cualquier  naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades   similares,   conexas   o  complementarias  que  permitan
desarrollar   el  comercio  o  la  industria  de  la  sociedad  y  más
específicamente  las  siguientes:  A.  Adquirir  y  explorar bienes de
cualquier  naturaleza, muebles e inmuebles, corporales o incorporales,
fabricar,  comprar y vender dentro y fuera del país, otros productos o
artículos   de  consumo  relacionados  con  el  objeto  social  de  la
sociedad,  acondicionarlos  y  enajenar a cualquier título traslaticio
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de  dominio  los  bienes  de  los  que  sea dueña. B. Dar y recibir en
garantía  de obligaciones, bienes muebles e inmuebles y tomar y dar en
arriendo  y/u  opción  de compra de bienes de cualquier naturaleza. C.
Actuar  como  agente,  asesor  o representante de personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,  que  se ocupen de actividades
relacionadas,  directa  o  indirectamente,  con el objeto social de la
compañía.  D.  Participar  como  socia, accionista o de cualquier otra
manera   en   sociedades   comerciales  o  negocios  que  faciliten  o
contribuya  al  desarrollo  de  sus  operaciones  o  que tengan objeto
similar  o  complementario  al  de la sociedad, tanto en el territorio
nacional  como  en  el exterior. E. Adquirir, constituir, participar o
fusionarse  con  otras  sociedades  que  tengan  objetivos similares o
complementarios  al  de  la  sociedad. F. Celebrar contratos de mutuo,
con   o   sin  intereses,  con  entidades  financieras  colombianas  o
extranjeras,  con  el  objeto  de  financiar  las  operaciones  de  la
sociedad.   G.   Celebrar  con  entidades  financieras  colombianas  o
extrajeras   toda   clase  de  contratos  y  operaciones  bancarias  y
financieras,  así  como  cualquier  operación  de  leasing operativo o
financiero.  H. Celebrar toda clase de operaciones con títulos valores
e  instrumentos  negociables.  I. Enajenar a cualquier título y en las
condiciones  que  estime adecuadas, los bienes, productos y mercancías
que  la  empresa considere conveniente. J. Adquirir a cualquier título
o  tomar en arrendamiento todos los bienes raíces o muebles, licenciar
el  uso  de  patentes,  marcas,  derechos  o software, que requiera la
sociedad,   directa  o  indirectamente,  para  el  funcionamiento  y/o
desarrollo  de  su  objeto  social. K. En general, celebrar y ejecutar
toda  clase  de  actos  y contratos en su propio nombre, por cuenta de
terceros  o  en  participación  con  ellos, que tengan relación con el
objeto  social  antes  enunciado.  Parágrafo.  Se  podrán  celebrar  y
ejecutar  en  general,  todos  los  actos  y  contratos preparatorios,
complementarios   o   accesorios  de  todos  los  anteriores,  que  se
relacionen  con  la  existencia y el funcionamiento de la sociedad. Se
entenderán  incluidos  en  el objeto social antes descrito, los actos,
contratos  y  operaciones directamente relacionadas con el mismo y los
que   tengan   por  finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir  las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia o
actividad  de  la sociedad. En general, efectuar en su propio nombre o
por  cuenta  de terceros, toda clase de operaciones, actos o contratos
de  naturaleza  civil  o  mercantil, necesarias o convenientes para el
logro  de  los  fines  que  ella  persigue  o  que  puedan favorecer o
desarrollar  sus  actividades o las que las empresas en que ella tenga
interés  y que en forma directa se relacionan con el objeto social. L)
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Desarrollar   la   distribución  minorista  de  combustibles  líquidos
derivados  del  petróleo a través de una estación de servicio marítima
o   fluvial   según   corresponda.  M)  Desarrollar  la  actividad  de
refinación   de  hidrocarburos  para  la  producción  de  combustibles
líquidos  derivados  del  petróleo.  N)  Desarrollar  la  actividad de
importación  de  combustibles  líquidos  derivados  del  petróleo.  O)
Desarrollar  la  actividad  de  exploración y explotación minera en el
territorio  nacional.  P)  Garantizar  obligaciones  de  terceros  y/o
accionistas. P) Garantizar obligaciones de terceros y/o accionistas.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $16.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.600.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $15.634.170.000,00
No. de acciones    : 1.563.417,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $15.634.170.000,00
No. de acciones    : 1.563.417,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá un Gerente y un (1) suplente del Gerente General,
quienes  ejercerán  la representación legal de la sociedad. El Gerente
General  y  su  suplente  serán  designados por la Asamblea General De
Accionistas,  para  períodos  de  un  (1)  año.  Mientras  la Asamblea
General  De  Accionistas  no efectúe nuevos nombramientos se entenderá
que  el  Gerente  General  de  la  sociedad o su suplente continúan en
ejercicio de sus cargos, con plenas facultades.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

 
El  gobierno,  administración  y  representación  legal de la sociedad
estarán  a  cargo del Gerente General y su suplente, quienes de manera
particular  ejercerán  las  siguientes  funciones: A) Representar a la
sociedad  frente  a  los  accionistas,  ante terceros y ante cualquier
autoridad  administrativa  o  jurisdiccional;  B)  Ejecutar  todos los
actos  y operaciones previstos en el objeto social, de conformidad con
lo  previsto en las leyes y estos estatutos; C) Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad;
D)  Presentar  a la Asamblea General De Accionistas el balance general
de  fin  de  ejercicio,  el  detalle  del  estado  de  resultados y un
proyecto  de  distribución  de  utilidades; E) Presentar a la Asamblea
General  De  Accionistas  el  informe  sobre  la situación económica y
financiera   de   la   sociedad  que  contenga  además  de  los  datos
estadísticos  pertinentes  la  información  establecida en el Artículo
446  del  Código de Comercio; F) Nombrar y remover los empleados de la
sociedad  cuyo  nombramiento  y  remoción  no  sea  competencia  de la
Asamblea   General   De   Accionistas;  G)  Tomar  todas  las  medidas
tendientes  a  conservar  los  activos  sociales;  H)  Convocar  a  la
Asamblea  General  De  Accionistas  cuando  lo  juzgue  conveniente  o
necesario,  y  hacer  las  convocatorias  ordenadas  por  la ley de la
manera  como  se  prevé  en  estos estatutos; I) Cumplir las órdenes e
instrucciones  que le imparta la asamblea general de accionistas; y J)
Cumplir  y  hacer  cumplir  todas  las exigencias que la ley le impone
para  el  desarrollo  de  la  empresa  social.  Parágrafo  primero: El
Gerente  General  y su suplente requerirán autorización de la Asamblea
General  De  Accionistas con el voto- favorable del setenta por ciento
(70%)  de  las  acciones suscritas para: (I) Realizar los actos o para
celebrar  los  contratos  que,  haciendo parte del objeto social de la
sociedad,  excedan  la  cuantía  en  pesos  colombianos  de quinientos
millones   de   pesos   (COP   $500.000.000);   (II)   Para   ejecutar
transacciones   o  celebrar  cualquier  acto  o  contrato  con  partes
relacionadas  con  los  accionistas, como se definen en el Artículo 27
de  estos estatutos, independientemente de la cuantía de los mismos; y
(III)  Otorgar  garantías  personales  o  reales  sobre  activos de la
sociedad   para  respaldar  obligaciones  de  la  sociedad.  Parágrafo
segundo:   Salvo  autorización  expresa  de  la  Asamblea  General  De
Accionistas  otorgada  con el setenta por ciento (70%) de las acciones
suscritas,  ni  el  Representante  Legal ni su suplente podrán obtener
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bajo  cualquier  forma  o modalidad jurídica, por sí o por interpuesta
persona,  préstamos por parte de la sociedad u obtener por parte de la
sociedad  aval,  fianza o cualquier otro tipo de garantía o caución de
sus  obligaciones personales. Parágrafo: los representantes legales no
requerirán  autorización  de  la  asamblea general de accionistas para
operaciones  que  excedan  los  límites  establecidos en el literal e)
(del  artículo  27)  cuando se trate de actos o contratos relacionados
con  firma de declaraciones tributarias, solicitudes de devolución y/o
otorgamiento   de   pólizas   de   seguros.   Parágrafo  tercero:  Los
representantes  legales  no  requerirán  autorización  de  la Asamblea
General  De  Accionistas  para  operaciones  que  excedan  los límites
establecidos  en  el  parágrafo  primero  (del  artículo 32) cuando se
trate  de  actos  o  contratos relacionados con firma de declaraciones
tributarias,  solicitudes de devolución y/o otorgamiento de pólizas de
seguros.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 76 del 17 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2021 con el No.
02735079 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Harry Kahn Lerner         C.C. No. 71786307         
 
Por  Acta  No.  55 del 16 de mayo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2019 con el No.
02468352 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   David  Marulanda   C.C. No. 71788286         
Legal Suplente    Cuartas                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 96 del 26 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2023 con el No.
02993472 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Oscar   Eduardo  Torres   C.C.   No.  80109169  T.P.
                  Garzon                    No. 119783-T              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 04 del 17 de diciembre de    01756379  del  13  de agosto de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  6 del 3 de septiembre de    01770664  del  3  de octubre de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  12  del  4  de agosto de    01867834  del  12 de septiembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX           
Acta  No. 16 del 1 de abril de 2015    01951376  del  25  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX              
Acta  No. 18 del 6 de julio de 2015    01955469  del  9  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX              
Acta  No.  20 del 2 de diciembre de    02041236  del 2 de diciembre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No. 022 del 7 de diciembre de    02049420  del  29  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           
Acta  No. 24 del 7 de junio de 2016    02121900  del  13  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 30 del 8 de junio de 2017    02238499  del  29  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX              
Acta  No.  34  del 20 de octubre de    02291219  del  4  de  enero  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  36  del 21 de febrero de    02314159  del  22  de  marzo de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  45  del 26 de septiembre    02381736  del  2  de octubre de
de   2018   de   la   Asamblea   de    2018 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  66  del  21  de enero de    02544081  del  21  de  enero de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

 
Por  Documento  Privado del 8 de marzo de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 22 de marzo de 2018 bajo el número 02314531 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL TERRA BUNKERING
S.A.S, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- MAK S.AS
Domicilio:       Barranquilla (Atlántico)                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-11-16
 
Por  Documento Privado del 10 de abril de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 11 de abril de 2018 bajo el número 02320666 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte de la sociedad matríz: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL TERRA
BUNKERING S.A.S, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PETROLEOS Y DERIVADOS DE COLOMBIA S.A.
Domicilio:       Tumaco (Nariño)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL TUMACO PACIFIC PORT S.A
Domicilio:       Tumaco (Nariño)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-02-01
 
 
                **Aclaración del Grupo Empresarial**  
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita el día
11  de  abril de 2018 bajo el No. 02320666 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que la sociedad de la referencia (matriz) comunica que se
configura  grupo  empresarial y situación de control con la sociedades
PETROLEOS  Y  DERIVADOS DE COLOMBIA S.A. Y sociedad portuaria regional
TUMACO PACIFIC PORT S.A. (subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4661
Actividad secundaria Código CIIU:    1921
Otras actividades Código CIIU:       4610
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 16.649.441.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4661
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5 de diciembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor, 
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dr. Orlando Hernández Montañez 
E.         S.       D. 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
AUTO RESUELVE NULIDAD 

 
  

Demandante:     Inversiones Reseña S.A.S.  
Demandado:  Comercializadora Internacional Terra 

Bunkering S.A.S.  
REF:         Proceso Ejecutivo Singular 
Rad:         110013103015-2022-00319-00 
 

MARIA CAROLINA HERNANDEZ BLANCO, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con C.C. No. 1.128.063.678 de Cartagena y 
Tarjeta Profesional de Abogada No. 230.291 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderada especial de COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL TERRA BUNKERING S.A.S. (“C.I. TERRA”, la “Compañía” o 
la “Convocada”), identificada con NIT 900.553.004.-7, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá conforme al poder conferido por su representante legal HARRY KAHN 
LERNER, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C.C. 
71.786.307 como consta en el Certificado de Existencia y Representación conferido 
por la Cámara de comercio de Bogotá que anexo. 
 
Mediante el presente escrito interpongo recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el auto que niega la nulidad interpuesta del 29 de enero de 2024, 
conforme los argumentos que paso a exponer: 
 

I. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO 
 
El Auto fue notificado por estado electrónico el 30 de enero de 2024, por lo que el 
término de 3 días para recurrir culmina el viernes 2 de febrero de 2024, siendo este 
recurso interpuesto en tiempo. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Respetuosamente, el Auto debe ser revocado, pues en el recurso de reposición en 
cuestión, de una lectura integral del mismo solicité expresamente revocar el 
mandamiento de pago, con lo que respetuosamente la nulidad debe ser decretada. 
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Al respecto, el 27 de abril de 2023, en los términos del artículo 318 del Código 
General del Proceso interpuse un recurso de reposición, donde si bien en el 
encabezado del recurso se da a entender que el recurso es contra el auto que decretó 
medidas cautelares, el mismo recurso expresamente se menciona que se revoque 
el mandamiento de pago. 
 
En efecto, del recurso del 27 de abril de 2023, expresamente solicité se revocara el 
mandamiento de pago. Para referencia del H. Juez: 

 
Página 5 del Recurso de reposición –Literal A – Párrafo 13 

 

 
 
 

Página 8 del Recurso de reposición –Literal C – Párrafo 16 
 

 

 
 

En ese sentido, si bien existe un lapsus en el encabezado del recurso, de una lectura 
integral del mismo expresamente se solicitó la revocatoria del mandamiento de 
pago.  

 
De hecho, el mismo nombre del archivo del recurso de reposición radicado el 27 de 
abril de 2023 es “TERRA Recurso mandamiento de pago y medidas”. Para referencia 
del H. Despacho: 

 

 
 
En ese sentido, no se comparte, respetuosamente, la posición del Juzgado de negar 
la nulidad, pues en los autos de estado del 22 de junio de 2023, el H. Despacho partió 
de la base que el mandamiento ejecutivo no fue objeto de reparo, cuando las 
anteriores circunstancias, evidencian lo contrario. 
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Por ello, TERRA si solicitó la revocatoria del mandamiento de pago, donde: (i) el 
nombre del archivo adjunto expresamente indicaba que era un recurso contra el 
mandamiento y las medidas; (ii) el recurso expresamente, en dos ocasiones al 
finalizar los literales A y C, solicitó revocar el mandamiento; (iii) el recurso 
expresamente controvirtió el mandamiento de pago y pidió su revocatoria de 
manera expresa, pues cuestionó los requisitos de forma de las Facturas en los 
términos del artículo 430 del C.G.P., por lo que en aras de sanear la actuación solicito 
declarar la nulidad y pronunciarse expresamente de los reparos al mandamiento de 
pago.  
 
Lo anterior, es de suma relevancia pues respetuosamente, la solicitud expresa de 
revocatoria del mandamiento, junto con el nombre del archivo en pdf. y los 
argumentos de forma en contra de las Facturas, devenían en la necesidad que el H. 
Despacho analizara de fondo el mandamiento de pago de cara a los argumentos 
contra los títulos expuestos por TERRA. 

 
Lo anterior, tiene pleno sustento en el parágrafo del artículo 318 del C.G.P. el cual 
señala: 

 
“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, 
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja. 
 
(…) 
 
Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 
impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 
siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

 
 

En ese sentido, bajo el parágrafo del artículo 318 del C.G.P. si el H. Despacho no 
revocó las medidas cautelares por argumentos de forma contra los títulos valores, 
por no tener fundamento legal para ello y el recurso expresamente señalaba que se 
revocara el mandamiento de pago (en dos ocasiones). Claramente, el H. Despacho 
debía interpretar el recurso en su integridad, para concluir y adecuarlo a un recurso 
contra el mandamiento de pago, el cual fue oportunamente interpuesto. 
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Lo anterior es de suma importancia, pues al no decirse el recurso contra el 
mandamiento de pago, no se analizaron los argumentos de forma contra las Facturas 
base para la ejecución en los términos del artículo 430 del C.G.P. y el H. Despacho 
consideró que TERRA guardó silencio, cuando existía el recurso que interrumpía los 
términos conforme al artículo 118 del C.G.P. 
 
Dicho de otra forma, considerar que TERRA guardó silencio y no recurrió el 
mandamiento de pago, no solo desconoce que en dos ocasiones del recurso 
expresamente se solicitó revocar el mandamiento, -y por un error involuntario del 
que pido excusa no quedó claro en la parte inicial-, sino que va en contra del 
parágrafo del artículo 318 del C.G.P., lo que de suyo hace que se incurra en las 
causales de nulidad 5 y 6 del artículo 133 del C.G.P., pues al considerar que TERRA 
no recurrió el mandamiento de pago y que guardo silencio se omite la oportunidad 
de TERRA para solicitar pruebas y eventualmente realizar los alegatos de 
conclusión. 

 
Por lo anterior, solicito que se declare la nulidad de lo actuado en los términos del 
artículo 113 del C.G.P. o en su defecto se realice un control de legalidad y se proceda 
a resolver de fondo el recurso contra el mandamiento de pago, conforme el deber 
que consagra el parágrafo del artículo 318 del C.G.P., con lo que el Auto que negó la 
nulidad debe ser revocado. 

 
 

 
III. SOLICITUD 

 
En virtud de lo expuesto solicito: 
 
PRIMERO: Revocar el Auto del 29 de enero de 2024, por el cual se negó la solicitud 
de nulidad. 
 
SEGUNDO: En su lugar, declarar la nulidad de lo actuado en el proceso desde los 
autos del 21 de junio de 2022 que resolvieron el recurso únicamente respecto de las 
medidas cautelares sin hacerlo sobre el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, resolver de fondo el recurso del 27 
de abril de 2022 incluyendo el auto de mandamiento de pago, conforme la solicitud 
de revocatoria que se hizo en dos oportunidades en el texto. 
 
CUARTO: En subsidio de lo anterior, conceder el recurso de apelación ante el 
Tribunal Superior. 
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IV. NOTIFICACIONES 
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones a los correos 
juridica@terrabunkering.com y carolina@terrabunkering.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_____________________________________ 
MARIA CAROLINA HERNANDEZ BLANCO 
C.C. 1.128.063.678 de Cartagena 
T.P. 230.291 del C.S.J. 
Apoderada 
C.I. TERRA BUNKERING S.A.S.  

mailto:juridica@terrabunkering.com
mailto:carolina@terrabunkering.com


Recurso de reposición y en subsidio apelación Auto Resuelve nulidad-RADICADO:
110013103015-2022-00319-00

JURIDICA TERRABUNKERING <carolina@terrabunkering.com>
Vie 2/02/2024 2:29 PM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (363 KB)
TERRA Recurso reposición y en subsidio apelación auto niega nulidad.pdf; CERL - CI TB Enero 16 .pdf;

Señor,
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Dr. Orlando Hernández Montañez
E.         S.       D.
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO RESUELVE

NULIDAD

 
 

Demandante:     Inversiones Reseña S.A.S. 
Demandado:    Comercializadora Internacional
Terra Bunkering S.A.S. 

REF:                    Proceso Ejecutivo Singular
Rad:                    110013103015-2022-00319-00
 

MARIA CAROLINA HERNANDEZ BLANCO,  mayor de edad, domiciliada en  la ciudad
de Bogotá D.C., identificada con C.C. No. 1.128.063.678 de Cartagena y Tarjeta Profesional de
Abogada No. 230.291  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderada especial de  COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL TERRA BUNKERING
S.A.S.  (“C.I. TERRA”, la “Compañía” o la “Convocada”), identificada con NIT 900.553.004.-7,
domiciliada en la ciudad de Bogotá conforme al poder conferido por su representante
legal HARRY KAHN LERNER, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la
C.C. 71.786.307 como consta en el Certificado de Existencia y Representación conferido por la
Cámara de comercio de Bogotá que anexo.



 FORMATO Versión: 1.0 

OFICIO 
Fecha: 26/06/2020 

Clasificación: Interno 

 

DOCUMENTO CONTROLADO POR EL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL. ESTA VERSIÓN ES VIGENTE SI SE CONSULTA EN 

LA RED O EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN. 

Dirección: Carrera 61 N° 100 68 piso 2 Teléfono: 3004708-3004713 e-mail: info@construvaling.com 
www.construvaling.com 

 
Bogotá, 07/02/2024 
 
 
Señores:  
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                    S.                    D.  
 
 
Referencia:           EJECUTIVO ACCIÓN PERSONAL  
Demandante:        BANCOLOMBIA S.A.S  
Demandado:         CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S  
Radicado:             110014003015-2023-00347-00 
 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 
HILDEBRANDO VALBUENA ALARCÓN, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.472.022, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 233.071 del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, actuando como representante legal suplente de CONSTRUVAL 
INGENIERIA S.A.S, por medio del presente escrito me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 
del mandamiento de pago de fecha 10 de agosto de 2023 librado dentro del proceso de la referencia, solicitando 
desde ya dejar sin efectos el mismo de acuerdo con los siguientes: 
 

1. EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
La presente excepción se enmarca en que el ejecutante BANCOLOMBIA S.A.S, alega en el escrito de la demanda 
que CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S, incumplió con el pago de sus obligaciones, pero omite que mi mandante 
si ha venido realizando los respectivos pagos a las obligaciones contenidas en el escrito de demanda.   
 
Teniendo en cuenta que los pagarés que el ejecutante pretende hacer efectivos a través del presente proceso 

pierden fuerza vinculante teniendo en cuenta que si se ha venido cancelado las obligaciones suscritas en los 

pagares No. 1260098797, Pagare No. 19855991899. 

Máxime que se entiende por cobro de lo no debido, la ausencia de deuda por parte de quien realizó el pago, 

situación que como se ha venido alegando, dichas sumas alegadas como incumplimiento ya fueron canceladas.  

PETICIÓN 

1. Respetuosamente, solicito al señor Juez se sirva revocar el mandamiento de pago proferido dentro de la 
presente acción, de fecha 10 de agosto de 2023 y en su lugar se disponga a negar el mandamiento de 

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 FORMATO Versión: 1.0 

OFICIO 
Fecha: 26/06/2020 

Clasificación: Interno 

 

DOCUMENTO CONTROLADO POR EL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL. ESTA VERSIÓN ES VIGENTE SI SE CONSULTA EN 

LA RED O EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN. 

Dirección: Carrera 61 N° 100 68 piso 2 Teléfono: 3004708-3004713 e-mail: info@construvaling.com 
www.construvaling.com 

pago, toda vez que no existen los presupuestos fácticos ni jurídicos que permitan establecer la obligación 
de mi prohijado hacia el ejecutante.  

2.  

NOTIFICACIONES  

Por todo lo anteriormente expuesto, y legalmente justificado requiere ser notificado tanto en las direcciones 

físicas como electrónicas enunciadas a continuación:  

 

∙ Cra. 61 #100 - 68, Suba, Bogotá, Cundinamarca  
∙ Al correo electrónico: juridica@construvaling.com y gestion.legal@construvaling.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

HILDEBRANDO VALBUENA ALARCÓN 
C. C.  No. 80472022 de Bogotá. 
T. P.  No. 233071 del C. S. de la J. 
Representante legal 
CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S 
NIT. 900.264.302-7 
 

 

mailto:juridica@construvaling.com
mailto:gestion.legal@construvaling.com


IMP - Recurso de Reposición Rad. 2023-00347-00

Johan Sebastian Pinzon Acuña <gestion.legal@construvaling.com>
Mié 7/02/2024 10:44 AM
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (136 KB)
Recurso de Reposición - Bancolombia Rad. 2023-00347-00.pdf;

Bogotá, 07/02/2024
 
Señores:
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
 
Referencia:           EJECUTIVO ACCIÓN PERSONAL
Demandante:        BANCOLOMBIA S.A.S
Demandado:         CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S
Radicado:             110014003015-2023-00347-00
 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.
 
HILDEBRANDO VALBUENA ALARCÓN, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.472.022, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 233.071 del CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, actuando como representante legal suplente de CONSTRUVAL INGENIERIA
S.A.S, por medio del presente escrito me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del mandamiento
de pago de fecha 10 de agosto de 2023 librado dentro del proceso de la referencia, solicitando desde ya dejar sin
efectos el mismo de acuerdo con los siguientes:
 

1. EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO

 
La presente excepción se enmarca en que el ejecutante BANCOLOMBIA S.A.S, alega en el escrito de la demanda
que CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S, incumplió con el pago de sus obligaciones, pero omite que mi mandante si
ha venido realizando los respectivos pagos a las obligaciones contenidas en el escrito de demanda. 
 
Teniendo en cuenta que los pagarés que el ejecutante pretende hacer efectivos a través del presente proceso
pierden fuerza vinculante teniendo en cuenta que si se ha venido cancelado las obligaciones suscritas en los
pagares No. 1260098797, Pagare No. 19855991899.

Máxime que se entiende por cobro de lo no debido, la ausencia de deuda por parte de quien realizó el pago,
situación que como se ha venido alegando, dichas sumas alegadas como incumplimiento ya fueron canceladas.

PETICIÓN

1. Respetuosamente, solicito al señor Juez se sirva revocar el mandamiento de pago proferido
dentro de la presente acción, de fecha 10 de agosto de 2023 y en su lugar se disponga a negar el

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mandamiento de pago, toda vez que no existen los presupuestos fácticos ni jurídicos que
permitan establecer la obligación de mi prohijado hacia el ejecutante.

2.  

NOTIFICACIONES

Por todo lo anteriormente expuesto, y legalmente justificado requiere ser notificado tanto en las direcciones físicas
como electrónicas enunciadas a continuación:

 

Cra. 61 #100 - 68, Suba, Bogotá, Cundinamarca
Al correo electrónico: juridica@construvaling.com y gestion.legal@construvaling.com

Atentamente,

 

HILDEBRANDO VALBUENA ALARCÓN
C. C.  No. 80472022 de Bogotá.
T. P.  No. 233071 del C. S. de la J.
Representante legal
CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S
NIT. 900.264.302-7
AVISO DE PRIVACIDAD. Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario contiene información confidencial sometida a secreto empresarial. No está

permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta

vía.

De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, y con el Decreto 1377 de 2013,

“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente con las finalidades laborales, comerciales

e informativas pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S.

Puede usted ejercer los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S.,

a la dirección de correo electrónico info@construvaling.com indicando en el asunto, el derecho que desea ejercer; o mediante correo ordinario remitido a la dirección, CRA 61 # 100 – 68.

mailto:juridica@construvaling.com
mailto:gestion.legal@construvaling.com
mailto:info@construvaling.com

